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ACUERDO IMPEPAC /CEE/O O/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,

RESPECTO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL REGLAMENTO PARA LA

ELEccróN DE DTRTGENTES y posTuLAcróru or cANDTDATURAs DEL pARTrDo

ENCUENTRO SOCIAT MORELOS.
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Código Locol Electorol

CEPOyPP

CEE

Conslitución Federol

Constitución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

PPL

Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos
Polílicos

Consejo Estotol Electorol

Constifución Político de los EsTodos Unidos Mexiconos

Constilución PolíTico Constitución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos

Ley Generol de Porlìdos Políticos

Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del
lnsiituTo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono.
"Lineomienios poro llevor o cobo lo revislón de Documenlos
Bósicos. Reglomentos lnlernos de los Porlidos Políticos,
registro de inTegronies de órgonos directivos y combio de
domicilio; osí como, respecio ol registro y ocreditoción de
representontes de los Portidos Políticos y CondidoTos
lndependientes."

lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono.

Poriido Político Locol

50ctAt MoRELOS
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ANTECEDENTES

I. PERDIDA DE REGISTRO DEt PARTIDO POIíTICO NACIONAL.

Con fecho Ires de sepliembre de dos mil dieciocho, en sesión exlroordinorio lo

Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el Proyeclo de

Resolución idenlificodo con el número INE/JGEl35/2018, por el que se emite lo

Declorotorio de Pérdido de Registro del Portido Nocionol denominodo Encuentro

Sociol, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción

emiTido en lo Elección Federol Ordinorio poro Diputodos, celebrodo el uno de Julio

de dos mil dieciocho.

2. EMISION DE RESOTUCION DE PERDIDA DE REGISTRO NACIONAI.

El doce de septiembre de dos mil dieciocho, en sesión extroordinorio celebrodo

por el Consejo Generol, se dictó lo resolución INE/CG1302/20181o cuol contiene el

diclomen emitido por lo Junto Generol Ejecutivo del propio lnstituto, por el cuol se

decloro de pérdido de registro del PorTido Político Nocionol denominodo

Encuentro Sociol, en virlud de no hober obienido por lo menos el tres por ciento de

lo votoción vóli,lo emitido en lo elección federol ordinorio celebrodo el primero de

julio de dos mil dieciocho, ol lenor de los siguientes resolutivos:

tNE/CGt302/20r8

t...1

RESUELVE

PRIMERO. Se opruebo e/ Dicfomen emttido por Io Junto Generol Ejecutivo de

esfe /nsfifuto relolìvo o lo pérdido de registro del Portído Político Nociono/

denomtnado Encuenlro Sociof ol no hober obtentdo por lo rnenos e/ fres por

cienfo de lo votoción volido emifido en lo eleccion federol ordinorio

celebrodo el primero de julio de dos míl dieciocho.

SEGUNDA. Se dec/oro la pérdido de regisfro como Portido Político Nociono/de

Encuentro Sociol, en virtud de que, ol no hober obtenido e/ fres por ciento de

lo vofoción vólido emifido en lo e/ección federol ordinorio celebrodo el

primero de julio de dos mil dieciocho, se ubicó en /o cosuo/ previsto en e/

ortículo 41, parrofo segundo, Bose I pórrofo cuorto de lo Constifución Político

de /os Fsfodos Unidos Mexiconos y 94, pórrofo l, inciso s b) y cJ de to Ley

Generol de Porfidos Políticos.

IERCERO.- A portir del dío siguienle o Io oprobocion de/ presente Dicfomen,

Enc'Lentro Socio/pierde todos /os derechos y prerrogofivos que esfob/ecen /o

Cor,stitución Políttco de /os Esfodos Unidos Mexiconos y lo Ley Genero/ de

Porfidos Políticos y demós normotividod op/icoble, con excepción de /os

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o4o/2023, euE pRESENTA ¡.e s¡cner¡ní¡ EJECuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEc¡oRAL DEL tNst|TuTo MoRELENSE DE pRoctsos
EtEcIoRALES v r¡nrct¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA or le conn¡stóH EJEcultvÀ pERMANENTE DE oRGANtz¡c¡ót'¡ y ¡annoos ¡oLírrcos, REspEcTo
A lAs MoDtFtcAcroNEs REAUZADAS At R€crAMENTo r¡ne Le ¡¡.rccróN DE DTRTcENTES y ¡ostuLecrór'¡ DE CANDTDATURAs DEt pARTlDo ENcuENtRo
socrAr- MoRELos.
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prerrogotivos públlcos conespondienies o/resfo del ejercicio fisco/ 2018, que

deberon ser enfregodos por esfe /nsfifuto ol Intervenfor respecfivo. de

conformidod con /o esfob/ecido por el ortículo 389 del Reglomenlo de

Fiscolizocion.

CUARIO. - Poro efeclos del ejercicio del derecho que le oforgo el orlículo 95,

porrof o 5 de /o Ley Generol de Parlidos Políticos, se prorrogon los ofribuciones

y lo integrocion de los orgonos esfofuforios esfofo/es de Encuenlro Sociof

inscrifos en el libro de regisfro que llevo lo Direccion Ejecutivo de Prerrogotivos

y Portidos IB Políticos, con los faculfades esfob/ecidos en /os Esfofulos y

Reg/omenfos regisfrodos onfe eslo ouforidod. Asimismo, poro efeclos de /o

esfob/ecido en e/ numerol5 de /os Lineomientos poro e/ eiercicio de/ derecho

que lienen los otroro Portidos Políticos Nociono/es poro optor por el regisfro

como portrdo político /oco/ esfob/ecido en el orfículo 95, porrofo 5 de lo Ley

Generol De Portidos Políficos, debera enfenderse que el plozo para la

presenloción de /o so/icifud onfe e/ Orgonismo Público Locol corre o portir de

que e/ presenle Dicfomen hoyo quedodo firme o, en su coso, o portir de que

hoyo concluido elproceso locolexfroordinorio de la enfidod de que se frofe.

QUTNIO. - Encuentro Socio/ debero cumplir /os ob/igociones que en materia

de fiscolizocion estoblecen /o Ley Generolde Portidos Políticos, e/Reg/omenfo

de Fiscalizacion y demós normotividod oplicoble, hosfo /o conc/usión de /os

procedimientos respeclivos y de liquidocion de su pofrimonio.

SEXIO. - Notifrquese o Encuenfro Socio/ e inscríbose e/presenle Dictomen en

el libro corespondiente.

SÉpnuO. - Hógose de/ conocimiento de lodos y cado uno de /os Junfos

Ejecufivos Loco/es y Dístriloles del lnstitufo e/ presente Dictomen, poro los

efecfos a que hoyo lugar.

OCTAVO. - Dese vislo o /o Comisién de Fiscolizoción poro efeclos de /o

esfob/ecido en e/ ortículo 97 de lo Ley Generolde Parftdos Políticos. en reloción

con /os diversos 192. porrofo l, inciso ñ), y 199, pónofo l, inciso i) de la Ley

Genero/ de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es.

NOVENO. - Se inslruye ol Comité de Rodio y Televisión para que emito el

Acuerdo por elgue se modifìco lo pouto poro elsegundo semesfre delpenodo

ordinorio 20lB con e/ objefo de reosignor /os liempos de/ Eslodo enfre /os

Porfidos Po/íticos Nociono/es con derecho o ello o porlir de /o siguienle orden

de fronsmisión. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogolivos y Porlidos

Políticos pora que notifique o /os concesionorios de rodio y televisión sobre /o

pérdido de regisfro seño/odo, o fin de que se fomen /os medidos necesorios

poro lo susfifución de /os promocionoles poufodos por elotroro portido

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O4O /2023, QUE PRESENTA !A SECREÌARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESI
EtEcToRAtEs y pAnnclreclóH ctuoADANA euE EMA¡¡e or tl comrsróN EJEculvA pERMAN

AIAI ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE

ENrE DE oRcANrzAcróH v ¡anroos potírcos. nrsr
A tAs MoDtncActoNEs REAUZADAS At REGIAMENTo ¡nn¡ t-l ¡l¡ccróN DE DTRTGENTES v rosrul¡cróN DE cANDrDAluRAs DEr pARTrDo ENcUENTRo
soctAr MoRELos.
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por promocionoles insfituciono/es en fonto surle efeclos lo modificoción de lo

pouto onfes seño/odo.

DÉCIMO. - Comuníquese el presenfe Dictomen o ios Orgonismos Púbttcos

Loco/es o frovés de /o Unidod Técnico de Vìnculoción con dichos órgonos,

poro /os efeclos /ego/es conducenfes.

OÉC\UO PR|MERO. - Pubtíquese e/presente Dicfomen en e/ Dtorio Oficiotde to

Federoción, osícomo en lo pogino de lnternel de esfe lnstituto.

t...1

3. SOLICITUD DE REGISTRO LOCAL DEt OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI.

Con fecho dos de obril del oño dos mil diecinueve, se recibió en lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos, escrito firmodo por el Lic. Berlín

Rodríguez Sorio, quien se osienTó con el corócter de coodyuvonte de los lrómites

necesorios poro oplor por el regislro o nivel locol en esto entidod del otroro Portido

Político Nocionol Encuentro Sociol en el estodo de Morelos y olros, poro lo cuol se

onexo o dicho escrito lo siguiente:

l) Disco compocfo que contiene el emblemo y color de "Encuentro Sociol", en

opego ol numerolB, inciso o) delonexo único delocuerdo INE/CG93912015.

2) Copio simple de lo credenciol poro votor de los integronfes del Órgono

Directivo. o que se refiere el numerol B, inciso c) del onexo único del ocuerdo

rNE/CG939 /2015.

3) Documentos Bósicos o que se refiere el numerol B inciso c) del onexo único

delocuerdo INE/CG93912015; Decloroción de Principios. Progromo de Acción y

Eslotuto. los cuoles se incorporqn de formo impreso y en disco compocto.

4) Disco compocio que contiene el podrón de ofiliodos o que se refiere el

numerolB delinciso d) del onexo único del ocuerdo INE/CG939/2015.

5) Documentoción o que se refiere el numerol B, inciso e) del onexo único del

ocuerdo INE/CG93912015, expedido por lo outoridod electorol estotol, que

señolo que se obtuvo ol menos el tres por ciento de lo votoción volido emitido

en lo elección locol inmediolo onterior y que se posiuló condidotos propios e ol

menos lo mifod de los Municipios y Distritos.

ó) Copio cerlificodo de reporte de elección de oyuntomientos por municipio,

suscrito por el Secretorio Ejecutivo del lnsiilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, donde se puede verificor el porcentoje

obtenido y en cuoles se reolizó registro de condidotos.

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/040/2023, euc pRESEN¡A t¡ s¡cn¡tnníe EJEcurvA At coNsEJo E5TATAT Er.EcToRAt DEt ¡Nsltulo MoRETENSE DE pRoc¡sos
EtËctoRAtEs y pAnr¡crrecróH cruoADANA euE EMA¡¡e or m co¡r¡tsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzeclóH y ¡lntoos ¡orír¡cos. REspEcTo
A LAs MoDtFtcActoNEs REAUZADAS Ar REGTAMENTo ptn¡ te ttecclóN DÊ DtRTcENTEs v ¡osrunclóH DE cANDtDAfuRAs DEt pARTtDo ENcuENTRo
soctAt MoRELos.

Página 4 de 40



I

¡tp.p,#l
lßltutdibnlæ ,
&PrwEþc1odË I
yPãr{cÞælónClrdåù* 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO f M P EPAC/ CEE / 040 / 2023

7) Copio Certificodo del Aclo de lo Sesión Extroordinorio de Io Comisión Polí.tico

Nocionol de "Encuentro Sociol" Portido Político Nocionol de fecho doce de

sepiiembre del oño dos mil dieciocho, por lo que se nombro o propuesto del

Presidente del Comité Direciivo Nocionoly con fundomento en lo dispuesto por

el ortículo 32. frocción Vll de su normo Estoluiorio, como Titulor de Io

Coordinoción Jurídico del Comilé Direc'tivo Nocionol ol Licenciodo Berlín

Rodríguez Sorio, como responsoble de los trómites necesorios poro optor por el

Registro o Nivel Locol en los Esfodos que seo Procedente, poro el coso de

pérdido del Regislro Nocionol.

4. APROBACIóN DEL REGISTRO DEt OTRORA PARTIDO POIíTICO NACIONAT
..PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI'" COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL "PART!DO

ENCU ENTRO SOCIAT MORELOS'"

Con fecho colorce de junio de dos mil diecinueve, en sesión Extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnsïiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó por moyorío el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O77l20ì9, que presenlo lo Secretorío Ejeculivo ol Consejo EsloTol, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Cìudodono, emonodo

de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos.

medionie el cuol se resuelve sobre lo solicitud de registro como porlido Político

Locol del Otroro Portido Encuentro Sociol.

IMPEPAC/CEE/077 /201e

I...I

PRIMERO. Este Consejo Esfolol Electorol es competente poro emilir el presente

ocuerdo, con bose o lo expues'to en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Es procedente el otorgomiento de regislro como PortÌdo Político Locol

del otroro Portido Político Nocionol Encuentro Sociol, bojo lo denominoción de

"Portido Encuentro Sociol Morelos", en los términos de los considerondos de este

ocuerdo, todo vez que reúne los requisitos estoblecidos por lo Ley

reglomentorio osí como del Acuerdo INE/CG939 12015 que contiene los

Lineomienios poro el ejercicio del derecho que tienen los otroro portidos políticos

nocionoles poro optor por el registro como portido político locol esloblecido en el

orlículo 95, pónofo 5 de lo Ley Generol de Portidos Políticos. Dicho registro'tendró

efectos consiitutivos o portir de su oproboción.

TERCERO. Notifþuese ql Portido Político Locol denominodo "Portido Encuentro Sociol

Morelos", que deberó reolizor los odiciones o sus Estotutos o fin de cumplir

cobolmenle con lo estoblecido en los orfículos l0 numeral2,47 numerol 3; de

ACUERDO rMpEpAC/CEEI04012023, QUE pRES

Et EcToRALES y pAnttct¡tcló¡¡ cluoloe¡¡A
ENTA tA SECRETARí¡ tLtcurtv¡ At coNsEJo EstATAr ELECToRAT DEt rNsluuro MoRELENSE DE

QUT EMANA DE IZACION Y PARTIDOS POLITICOS, RESPECTO
CANDIDAIURAS DEL PARTIDO ENCUENÏROA I.AS MODIIICACIONES REALIZADAS AT REGTAMENTO PARA

soctAt MoREtos.

L¡ co¡rnls¡ó¡l tLtcuTtvA pERMANENTE DE oRGAN
n n¡cclóH DE DTRTcENTEs v posrur¡cróH or
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Ley Generol de Portidos Políiicos, osí como lo señolodo por el numerol l4 de los

Lineomientos poro el ejercicio del derecho que tienen los otroro portidos políIicos

nocionoles poro optor por el regisTro como porlido político locol esioblecido en el

ortículo 95, pórrofo 5 de lo Ley Generol de Portìdos PolíIicos, duronte el plozo de ó0

díos noturoles coniodos o portir de lo vigencio del registro.

CUARTO. Los modificociones deberón reolizorse conforme o los Estotutos oprobodos

en el presente ocuerdo y deberón hocerse del conocimiento de este Consejo

Estotol Electorol, poro que previo ocuerdo de procedencio seon ogregodos ol

expediente respectivo.

QUINTO. Se opercibe ol PorTido Político Locoldenominodo "Porlido Encuentro Sociol

Morelos", poro el coso de incumplir en sus términos con lo señolodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo, se procederó o resolver lo que en derecho

correspondo.

SEXTO. El Portido Político locol "Encuentro Sociol Morelos" deberó notificor o este

órgono comiciol, lo iniegroción definitivo de sus órgonos directivos locoles en

lérminos de sus Estotutos, su domicilio y número telefónico duronle el plozo de

sesento díos noturoles conTodos o portir de lo vigencio del registro.

SEPTIMO. Se requiere ol Portido Políiico locol denominodo "Portido Encuentro Sociol

Morelos", pqro que remilo o esto outoridod odministrotivo electorol,los Reglomenlos

derivodos de sus Estotutos. uno vez que seon oprobodos por el órgono eslotutorio

focultodo, o efecto de proceder conforme o lo señolodo por el ortículo 3ó, pórrofo

2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos.

OCTAVO. Notifíquese en sus términos el presente ocuerdo, ol Portido Político locol

denominodo "Portido Encuenlro Sociol Morelos". en el domicilio legol que señolo en

su solicilud de regisiro, poro tolefecto.

NOVENO. Expídose el cerlificodo de regislro ol Porlido Político locol denominodo

"Portido Encuentro Sociol Morelos"...

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I18/2020.

Con fecho velntinueve de ogoslo de dos mil veinte, en Sesión Extroordinorio

Urgenfe Permonente, fue oprobodo en lo generol por unonimidod el ocuerdo

iden codo como IMPEPAC/C EE/118/2020, medionte el cuol se opruebon los

y osignoción de condidoturos indígenos queomienlos poro el registro

AcuERDo tnplpAc/cÊE/04o12023. eut pRESENIA tn s¡cn¡r¡níÀ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAT DEr rNsrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs v p¡nrrcrrac¡ó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DÉ oRGANrzeclóH v rennoos ¡or.ílrcos, RÊspEcTo
A lAs MoDrFrcAcroNEs REAUZADAS At REG¡AMENfo ¡¡na t¡ etecclóN DE DtRtcENTES y ¡ostuLlcróH DE CANDTDATURAS DEr pARlDo ENcuENrRo
soctAt MoREtos.
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porticiporon en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol congreso del estodo e integrontes de los oyuntomienlos", en

cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogoslo del202, emitido por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder iudiciol de lo

Federoción, en el expediente SCM-JDC-8812020 y ocumulodos.

6. ESCRITO DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS.

Con fecho veintiséis de noviembre de dos mil veinfe, se recibió medionte el correo

electrónico oficiol de correspondencio escrito signodo por lo Licenciodo, Louro

Elviro Jiménez Sónchez, con lo colidod de entonces Representonle del Portido onte

el Consejo Generol del IMPEPAC, medionte el cuol remite lo siguiente

documentoción:

l) Lo convocotorio o sesión de lo Comisión Político Estotol de fecho l9 de

noviembre de 2020.

2) Lo publicoción y retiro de estrodos de lo convocotorio o lo sesión de lo
Comisión Político Estotol de fecho l9 y 23 de noviembre de 2020,

respeclivomente.

3) El qcto de sesión de lo Comisión Político Estotol celebrodo el 22 de

noviembre de 2020.

4) El video de lo sesión de lo Comisión Político Estctol celebrodo el 22 de

noviembre de 2020.

5) El ocuerdo de lo Comìsión Político Estotol medionie el que se opruebo el

Reglomento poro lo Elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos,

osí como el onexo único consisienle en el propio ReglomenTo poro lo

Elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos;

6) El ocuerdo de lo Comisión Político Estotol del Portido Encuenfro Sociol

Morelos medionte el que se opruebo el método de selección de condidotos

y condidotos o corgos de elección populor, por los principios de moyorío

relolivo y representoción proporcionol, con motivo de lo celebroción del

proceso electorol locol 2020-2021 en el que se elegirón o los integrontes del

Congreso y de los Ayuntomientos del EsIodo de Morelos.

7) El ocuerdo de lo Comisión Polí.tico Estotol del Portido Encuentro Socicl

Morelos medionte el que se emiten los criterios poro gorontizor lo poridod de

género y lo inclusión, con perspectivo inlerseccionol, que se oplicoron en lo

selección de condidoios y condidotos o corgos de elección populor, por los

principios de moyorío relotivo y de represenloción proporcionol, con molivo

de lo celebroción delproceso electorollocal2020-2021 en elque se elegirón

o los integrontes del Congreso y de los AyunTomienios del Estodo deJr4orelos;

Y o
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B) El rcuse de remisión de lo convocotorio, rozones de lo Secretorio Técnico de

lo Comisión Político Esloiol, y ocuerdos oprobodos por lo Comisión Político

Esiotol de fecho 22 de noviembre de 2020.

t t t
efi(uentfo

þroRIt05

Cuernavaca, Morelos. a 25 de noviemþre de 2Q20.

CC. Conrelcroe clccþrales del ln¡titr¡to Horcfsnse
do Procesos Electotalcs y Partlcipaciôn Cludadan¡.
Presentes.

En alencrón a lo dispuesto por los arliculo¡ 47. fraccicnes l, Vlll, lX. Xll y
XlV. 121, îracciôn ll, 122 y 124 de los Eståtutos del Partido Encuentrc
$ecial Morelos: 167 y 168 delCtrigo de lnsliluciones y Procrdirnieütos
Ëlectorales para el Estado de Morelqs, I de los Linsamientos para aplícsr
el principro de paridad en el registro de candidaluras para el Proceso

Electoral local Ordinario 2t20 * 2ç21 ernitidos por el lnstitulo [ilomlense
de Frocesos Electorales y Padicipacion CIiudadanâ. å trãvds delÀs¡erdo
ltulpÊpA0/CË.tr137?A?t'. y 17 de los Lineamíentos para el r*gbiro y
asignacron de candidaluras indigenas qu€ participaran en el plrew
electoral 2AZA * 2t21. en el que se elegirán diputaciones locales al

Conçr*so del Eslado e integrantes de lor Ayuntarnientos. en cumpl¡ffi1ântö

a la sentenc¡a SCM-J0C.881?020, y sus âcurnuNados, dictada por fa $ala
Regronal Ciudad de México del Tnbunal €lectcral del Foder Judicial de la
Federa*ón. emtÌldos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoråles y

Partrcrpacrón Crudadana, a travás del Acuerdo IMPEPACIC EEI N I &12820.
remrto ¡ ustedes lo siguiente:

1. L¡ convoffitor¡a a sesión de la Cornislón Politrca Estalal dp fecha
19 de novlenrbre de ?0?0:

2. La publicacion y rstiro de estrados de la convocoîoriâ a la s*siôn
de la Cornision Politica Ëstatal de feüa 19 y 23 de novþmbre de
20?0, respeclivømente:

3. Elacta de sesrron de la Cornisíôn Politica Estatalcelebrada el?Tde
novrembre de 2ü20:

4. El video de la sesion de la Cornisiûrì poiltiûa Eslâtal rglÊbråds rl
22 úe novienlbre de 2020:

5. El Acuerdo de la Comisiôn Politica Ectatal mediante el que se
aprueba el Reglarnento parc la ñ,lewión de Oirigentes y

Postulaciün de Candídaturas. asi cûrnû ül årnro r¡niæ ønsistente

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4o/2023, eul pREsENIA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
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en el propio Reçlarnento para la El*ccion de Dinçentes y

Postulaclón de Candidaluras.

6. El Acuerdo de la Çomision Polltica Estatal dcl Parlido Encuentro

$ccial Morelos mediante elque se aprurba el rnetodo de selecc¡on

de øndidatas y candidalos a *argos de eleccron popular. por los
prrncipios de mayarla relativa y repre*entacion proporcronal. con

motÍvo üelacalebraciôn delproceso elåctûrâl local 202t *7û21 vn

el que se eleçirán a los ínteçrantes del Çonçreso y de los

Ayuntamientos del Estado de Morelos:

?. Ël Act¡erüo úe la 0omislén Politica Estatal del Partldn fincuentro
$ocial Morelos rnediante el que ss emrten los criterics para

Earanlizar la pariúaú de gåneto y la inclusiôn, con perspectrva

interscccional, que se aplrcårán en la sclección de candidatas y

candidalos å cårgos de elecaon popular, por los principios de

mayoria rslatiya y de reprrsentaciûn prÕporclonal. con motrvo de la

celebracion del procesn eledoral lo*al 20?0 * 2021 en sl quË s€

elagirån a los integranlss delüøgreso y de los Ayunlamienlor del

€stado d* Morelo*: y

8" Ei acuss de remísiéll de la sonvocalorta, râ¡onËs de ls Secrek¡ria

Têcnica de la Comisr0n Política Ëstalal y ãcuËrdos aprobados por

la tornisión Politica Ëslatal con fecha 22 de noviembre úe ZAZ1.

Por lo que hace al ñeglomento para lô Elección de 0irigentes y

Postulacion de Çandidaluras, se remite en los tilrrninos de los arliculos

36. nurneral2, de,la Ley Generalde Parhdos Politrca y 78 kaccion LlX,
y 89, haccion l, del Codign de lnstituciones y Procedtmrsntos Electoralss
para el Ëstado de Morelos. a frn de que pudiesen ser analiz*dos y, en su

caso. ssncionado¡ por el H Pleno del Consejo [st¡tal Electoral de esle

institr"¡to electoraL

Por trn que hace a lûs aruerdos rnediante fos que se determina el mÉtodo

de selçffii& de candidalurar y los crilsr*rs para garanlizar la pariöad y la

inclusión en las candidaturas indígenas. idenuficados con los numerales

I y 7, sn remilen en cumplimiento de lo disp,uesto en los artlculos 167 y

1SS del todigo de lnstiluciones y Prwedirnienlos Ëlectorales para el

fs{ado de Fdorelos; I de los Linearnipnlos para ap[car el pnncipio de
paridad *n el reglslro de ændidaturas påra el Proceso Electoral |ocal

Ordinario 2t2ü - 2021 eniltúos por el lnstituto Morelens* de Procesos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4o/2023, eu¡ pRESENIA l¡ secner¡ní¡ EJÊculvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr. DEr rNsrruTo MoRELENSE DE pRoccsos
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Flectorales y Palìopación Ciudadana. â tråvÉs del Acuerdo
lh'lpËpACiCEE/157/20?0: y t7 de los Lineamientos parâ el registno y
*srgnacion de candidaturns indíçenas que parlicipqr¡ån en el proceto
electoral ?82t * ?0?1. en el que çe el*giriin diputacione$ locå¡€s â,
Congreso del Estado e integrântes de las Ayuntamrentos. ¿ travÉs del
Acuerdo l¡,'lPEpÅCiCE E/1 1 8.¡2t20

S¡n otro en partrcul*r. les reitero mr c¡lnsrderacron distinguida

Atentâmente
"Por un Moreloe, con Juctlcla. dlgnidad e lntegridad"

L¡cenciado Laura €lvlra Jim6ncr Sånche:
Representante ante el ln$titutÕ Morelense de Procesos Electorales

y Participacion Crudødana

7. OFTCTO PESM/RPPP /O11 /2022-11.

Con fecho ve'nticinco de noviembre de dos mil veintidós, se recibió oficio

identificodo como PESM/RPPlO1112022-ì1, signodo por lo Lic. Elizobeth Corrisozo

Díoz, RepresenlonÌe del PESM onte eICEE de este lnstituto, medionte elcuolsolicito

copio cerTificodo del Reglomento poro lo Elección de Dirigenles y Postuloción de

Condidoturos del Porlido Encuentro Sociol Morelos. e informó que el mismo fue

entregodo o este institulo con fecho 22 de noviembre del oño dos mil veinle, sin

que hosto el momento se hubiero reolizodo olguno monifesloción.

8. oFlclo IMPEPAc/DEOyPP/067 /2023.

Con fecho nueve de febrero de dos mil veintilrés, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/O 67 /2023, se dio visto ol Órgono lnterno de Control del IMPEPAC,

sobre lo búsquedo que se reolizó respecto de lo locolizoción de lo documenioción

mencionodo en el numerol ó de los presentes ontecedentes.

?',. ACUERDO TMPEPAC/CEE/O2O/2023

LO ho veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC en sesión

ordincjrìb urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02012023, o trovés del

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4o/2023, etJE pREsÊNfA L¡ srcn¡rlní¡ EJEcuTrva Al coNsEJo EsrAtAL ELEcfoRAr. DEL rNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nttclp¡c¡ó¡¡ ctUDADANA eu¡ ÉMANA DE LA col¡tstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE oRcANrz¡ctór¡ v ¡¡nloos ¡oLílcos, n¡s¡¡cro
A t¡s MoDrFrcAcroNEs REAr.lzADAs At REGTAMENIo ¡tna l¡ rl¡ccróN DE DTRTGENTEs v pos¡uLactóH DE cANDrDAtuRAs DEL pARrDo ENcuENTRo
socrAr MoRELos.
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cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleclorcl Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

quedó iniegrodo de lo siguienÌe formo:

PRESIDENTE

co¡ursróN
DE LA

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Mtro. Elizobeth MorIínez

GuIiérrez

COMISION EJECUTIVA
PERMANENTE

DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLÍICOS

'To.PRESENTACTóN DE TNFORME ANTE LA CEpOypp.

Con fecho diez de febrero de dos mil veintitrés, en Sesión Ordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos, se

presentó, informe que presento lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y

Partidos Políticos o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y

Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol se hoce del conocimiento de

los iemos pendientes o ser onolizodos y en su coso oprobodos por lo
comisión de referencio, relotivos o la documentoción remilido por el Pcrtido

Político Encuentro Sociol Morelos, de lo que se informo en el numerol ó de los

presentes ontecedentes.

1 1. PRESENTACIóN DE INFORME ANTE Et CONSEJO ESTATAL EIECTORAI.

Con fecho Ìrece de febrero de dos mil veintitrés, en Sesión Exlroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol, se presentó, informe que emonó de lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y PorTidos Políticos, medionte el cuol se hocen del conocimiento

los iemos pendientes de ser onolizodos, por lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políiicos, relotivos o lo documenloción remitido por el

Portido PolíTico Encuentro Sociol Morelos, de lo que se informo en el numerol ó de

los presentes onfecedentes

AcuERDo tMpEpAc/cEElo4o/2023, eul pREsENTA L¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsIATAI EtEcIoRAt DEt tNsItIUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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12, SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS Con fecho veintidós de febrero del dos mil veintilrés en lo

sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción de este lnstituto, fue

oprobodo eldictomen relofivo o los modificociones reolizodos ol Reglomento poro

lo Elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos del Porlido Encuentro

Sociol Morelos. Ordenondo lo citodo Comisión que el mismo fuero puesto o

consideroción del Pleno del Consejo Eslotol Eleclorol, poro su onólisis discusión y

en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en lo en el ortículo I de lo Constitución

Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humcnos reconocidos en lo Conslilución y en los trotodos inlernocionoles

de los que el esiodo Mexicono seo porte. osí como de los goronlíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró resiringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y

bojo los condiciones que lo propio Constilución esloblezca, y que los normos

relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo

Conslitución y con los trotodos internocionoles de lo moferio fovoreciendo en todo

tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el orlículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de orden

público y de observoncio generol en el lerritorio nocionol, que tiene por objeto

regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos polílicos

nocionoles y lccoles, osí como dislribuir competencios entre lo federoción y los

enlidodes federotivos, en moterio de constitución de los portidos políiicos; osícomo

los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que esloblece lo Constitución Federol,

ol lnslituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los oulorìdodes jurisdiccionoles locoles.

lll. Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos. que son derechos

polílico-elector,:les de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los inslilulos

polí1icos, los siguienles:

'o) sociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porle en los osuntos políticos
d

b) Afiliorse libre e individuolmenle o los portidos polílicos. y

mpepac

AcuERDo rmpÊpAc/cEE/040 /2023, euE pRESENTA tn secn¡reníe EJEcuItvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoRELENSE DE pRocEsos
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c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidoÌos y elección de dirigentes. teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los esTotutos de codo poriido político.

lV. Por otro porte, el ortículo 3. numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. Los portìdos políticos promoverón los volores cívicos y lo culluro democrótico,
lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y gorontizorón lo
porticipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos, osícomo en lo postuloción
de condidoturos.

V. El ortículo Z, numerol l, inciso o) de Io Ley Generol de Porlidos Políticos,

determino que el lnstituio Nocionol Eleclorol cuenlo con lo otribución de registror

o los portidos políticos nocionoles y el libro de registro de los portidos locoles.

VI. Lo Ley Generol de Portidos PolíTicos, en su ortículo 25, incisos d) V l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimienlo de

sus documenfos bÓsicos, lo integroción porilorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentoción de los iiempos de presentoción.

Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:

d) Osientor lo denominoción, emblemo y color o colores que iengon regislrodos,
los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos por portidos políficos
yo existentes;

l) Comunicor ol lnstitufo o o los Orgonismos Públicos Locoles, según correspondo,
cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de los diez díos siguientes
o lo fecho en que se tome el ocuerdo correspondiente por el portido político. Los

modificociones no surtirón efeclos hosto que el Consejo Generol del lnsiifuto
declore lo procedencio constiiucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó
dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles conlodos o porlir de lo
presentoción de lo documentoción correspondiente, osí como los combios de los

integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio sociol, en términos de los
disposiciones oplicobles;

Vll. Por su porte el orTículo 34 de lo Ley Generol de Portidos Políticos refiere que son

osunlos internos de los portidos políticos lo reloticos o lo elección de los integrontes

de sus órgonos internos.

Vlll. El oriículo 40 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, refiere que enlre los

derechos de sus militonTes se incluiró, postulorse deniro de los procesos de selección

de dirigentes, osícomo poro ser nombrodo en cuolquier olro empleo o comisión ol

interior del portido político, cumpliendo con los requisilos estoblecidos por sus

estotutos;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o4o /2023, euE pRESENTA Le srcnrrrníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAtAr ELEcroRAt DEt tNslfuro MoRELENsE DE pRocEsos
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lX. Los ortículos 41, pórrofo segundo, frocción I de lo Consiitución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos, 3, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 23,

frocción ll de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y 21,

del Código de lnsliluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

estoblecen que los porlidos políticos son entidodes de interés público, tienen como

fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
inlegroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones de

ciudodonos, hocer posible el occeso de éslos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con su Decloroción de Principios, Progromos de Acción y Estotutos,

medionte el sufrogio universol, libre. secreto y direcio, personol e intronsferible. Sólo

los ciudodonos podrón ofiliorse libre e individuolmenie o los portidos polí1icos.

X. Ademós, del ortículo 43, numerol3 de lo Ley Generolde Porlidos Políticos, señolo

lo siguiente:

3. En dichos órgonos internos se goronlizoró el principio de poridod de género.

Xf. El ortículo 49 de dicho Ley Generol. refiere que los estotutos de los portidos

políticos estoblecerón, Lo estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el portido

político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo inlegroción y

renovoción de los órgonos inlernos, osí como los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

Xll. Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol instituto político que pierde su regislro se le concelo el mismo y

pierde lodos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes locoles

respeclivos, según correspondo.

Xllf . Asimismo, los oriículos 98. numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

EsIodo Libre y Soberono de Morelos; osí como. ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo juríoico del lnstiluto es lo de un orgonismo público locol eleclorol, de

corócfer permonenle, que gozoro de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgCInizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extro norios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osícomo,

yuniomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/040/2029, eul pRESENIA te s¡cnrr¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEctoRAl DEr lNsrlulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs y pAnrtcl¡tctó¡¡ ctUDADANA euÊ EMANA DE u colrrt¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtz¡cló¡¡ v ¡lnloos ¡olíncos, REspEclo
a rAs MoDrFrcacroNEs REAUZADAs At REGTAMENTo ¡¡n¡ le ¡t¡ccróN DE DtRrcENtEs v posruuclóH DE CANDIDATURAs DEt pARlDo ENcUENTRo
socrAr- MoRELos.
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AT CONSEJO ESTAIAI- EIECTORAT DET INSTIÍUIO MORELÊNSE DE

Impepac

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio. legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

XlV. Los disposiïivos legoles I ló frocción lV, inciso o) de lo Constitución Federol,

ironsilorio noveno de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles;

osí como, lo disposición tronsilorio octovo del Código de Instituciones y

Procedimientos Elecloroles, señolon de monero conjunlo que, por único ocosión,

Ios procesos electoroles federoles y locoles correspondientes c los elecciones

respeclivos iendrón lugcr el primer domingo de junio del oño que correspondo.

XV. Los ortículos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de Instituciones y

Procedimientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondienle o los Porlidos Políticos, esloblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución de:

o) Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomienios, criterios y formolos
que, en ejercicio de los focullodes que le confiere lo Constitución y esto Ley,

esloblezco el lnslituto;

XVl. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol Inslituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos

que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Consiitución Federol, lo normotivo

y los que estoblezco el lnstiluto Nocionol Eleclorol.

XVll. JURISPRUDENCIA 3/2005. - En opoyo poro lo deliberoción de lo determinoción

de los requisiTos poro consideror democróticos los estolulos del Pcrlido, lo

jurisprudencio o lo letro dice:

Asocioción Porttdo Populor Socio/islo

VS

Conseio Generol del lnstitulo Federol Elecforol

Jurisprudencto 3/2005

ESIAIUIOS DE LOS PARI/DOS POLfuCOS. ELEMENTOS MÍN/MOS PARA

CONS/DERARLOS DEMOCRÁI/COS. - Et orfícuto 27, oporfodo l. incisos c) y d,
delCódigo Federolde /nsfifuciones y Procedimienfos F/ecforoles, impone o /os

porfidos po/ífrcos Io obligocion de esfob/ecer en sus eslolufos, procedimlenfos

democroticos poro lo integrocion y renovocion de /os orgonos direciivos; sin

emborgo, no define esfe conce pto, ni proporciono e/emenfos suficienles poro

integrorlo jurídicomente, por lo que es necesorio ocudir o olros fuenles poro

precisor/os e/emenfos mínimos que deben concurrir en lo democrociø; los U

EcuftvA pERMANENTE DE oRGANtzAclór.¡ v e¡nloos ¡oLíncos. nes
A I.AS MODITICACIONES REALIZADAS AT REGTAMENTO PARA IA ETECCION DE DIRIGENIES Y POSTUTACION DE CANDIDATURAS DEI- PARTIDO
soctAL MoREtos.
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no se pueden oblener de su uso lingüísf ico, que comúnmenfe se refiere o /o

democracio como un slslemo o formo de gcbierno o doctrino político

f ovorable o lo infervencion del pueblo en e/ gobierno, por lo que es necesorio

ocudtr o lo docfrino de moyor ocepfoción, conforme o /o cuol es posib/e

desprender, como e/emenfos cornunes coracferísilcos de lo democrocio o /os

siguienfes: /. Lo de/iberoción y porficipocion de /os ciudodonos, en elmoyor
grodo posib/e, en /os procesos de tomo de decisiones, poro gue respondon Io

mós fielmenfe posib/e o lo voluntod populor; 2. lguoldod, poro que codo

ciudcdono porficipe con iguolpeso respecfo de ofro; 3. Gorontío de cierlos

derechos fundomenfo/es, principalmente, de /iberfodes de expresión,

tnformoctón y asociocion, y 4. Control de orgonos e/ecfos, que implico lo

poslb;/idod reol y ef ectivo de que /os ciudodonos puedon elegir o /os litulores

de/ gobierno, y de remover/os en /os cosos que /o grovedod de sus occiones

lo ornerite. Fslos e/emenfos colnciden con /cs rosgos y corocterísllcos

esfob/ecldos en /o Constif ución Polífica de /os Fsfodos Unidos Mexiconos, que

recoge /o decisión de lo volunfod soberono de/ pueblo de odoplor poro el

Fsfodc mexicano, lo formo de gobierno democrofico, pues confemplo Io
porticrpocion de /os ciudodonos en /os decisiones fundomenlo/es, lo íguoldod

de éslos en e/ efercicio de sus derechos, /os tnslrumentos poro gorontizor el

respeio de ios derechos fundomentoles y, finolmente, lo posibilidod de

confrobr o los orgonos e/ecfos con molívo de sus funciones. Ahoro bien, /os

e/emenfos esencio/es de referencio no deben //evorse, sin mós, ol tnferior de

/os porlidos po/íiicos. sino que es necesorio odoptorlos o su noturolezo, o fin
de que no /es impidon cumplir sus finolidodes consfifuciono/es. De lo onterior,

se liene que /os e/emenlos míntmos de democrocio que deben eslorpresenies

en /os porfídos políticos son, conf orme ol ortículo 27, oportodo I , incisos b), c)

y g) del código electorol federol, /os siguienfes: /. Lo osomb/eo u orgono

equivolenfe, como principol centro decisor de/ porlrdo, gue debero

conformorse con lodos los ofiliodos, o cuondo no seo posib/e, de un gron

número de de/egodos o represenfonfes, debiéndose esfob/ecer /os

formolidodes poro convocorlo, tonto ordinariomenle por /os órgonos de

dirección, como exfroordinortomenfe por un número rozonoble de miembros,

lo periodicidod con lo que se reuniró ordinoriomenfe, osí como el quorum

necesorio poro que sesione validomente; 2. Lo profección de /os derechos

fundomenfo/es de /os afiliodos, que goronficen e/ moyor grodo de

participoción posib/e, como son e/ volo octivo y posivo en condiciones de

iguoldctd, e/ derecho o lo informoción, Iiberlod'Je expresión, libre occeso y

so/idc de /os ofiliodos del portrdo; 3. El esfob/eclmienfo de procedimienfos

disciplinorios, con los gorontíos proceso/es mínirr'os, como un procedimiento

fe esfob/ecido, derecho de oudiencio y defenso, lo fipificocion de

irreguloridodes osi como lo proporcionolidod en /os sonciones. motivoción

ACUER rmpEpAc/cEE/o4o/2023, eul pRESENIA L¡ secn¡t¡níe EJEculvA AL coNsEJo ÊstAtAr ELEcToRAt DEl tNsTtluto MoRELENsE DE pRocÊsos
ErEcloRArEs y p¡nrcrp¡cló¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcunvA pERMANENTE DE oRcANtz¡ctót'¡ v pen¡loos eoLÍt¡cos. r¡s¡¡cro
A rAs MoDrncAcroNEs REALTzADAS AL REGTAMENTo t¡n¡ l-¡ ¡L¡cclóN DE DtRtGENTEs v ¡ostuLecróru DE cANDTDATURAS DEL pARTtDo ENcuENfRo
socrAL MoREros.
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Tribunol

en /o determinoción o reso/ución respeclivo y compefencio o órgonos

soncionodores, o quienes se osegure independencio e imporciolidod; 4. Lo

exisfencio de procedimienfos de e/ección donde se goronticen lo igualdad

en e/ derecho o elegir dirigenfes y condidotos, osí corno lo posibilidod de ser

e/egidos corno fo/es, que pueden reolizorse medionfe el voto direcfo de /os

ofiliodos, o indirecto, pudiendo ser secrefo o obierto, siempre que e/

procedimiento gorontice e/ volor de la libertod en /o emisión del sufrogio; 5.

Adopcion de /o reg/o de moyorío como criferio bósico poro lo fomo de

decisiones dentro delporÌido, o fin de que, con lo porticipocion de un número

importonte o considerob/e de miembros, puedon fomorse decisiones con

efecfos vinculontes, sin que se ex4o lo oproboción por moyoríos muy

e/evodos, excepto /os de especio/lroscenden cio, y 6. Meconismos de confro/

de poder, como por ejemp/o: /o posibilidod de revocor o /os drrigenfes del

portido, el endurecimienfo de cousos de incompotibilidod enlre /os dislinios

corgos denfro del porlido o públicos y esfob/ecimiento de períodos corlos de

mondofo.

Tercero Epoco:

Juicio poro Io proteccion de /os derechos polífico-elecioroles delciudodono.

SUP-JDC-7Bl /2002 . Asocioción Portido Popular Socio/isfo. 23 de ogoslo de

2002. Unonimidod de vofos.

Juicio poro lo protección de /os derechos político-elecloroles delciudodono

SUP-JDC-)2\/2002 . José Luis Amodor Hurfodo. 3 de sepfiembre de 2003

Unonimidod de vofos.

Juicio poro lo protección de /os derechos político-elecforoles del ciudodono.

SUP-JDC-259/2004 José Luis Sonchez Compos. 28 de julio de 2004.

Unonimtdod de vofos.

Nofos: El conlenido de/ orlículo 27, oportodo I, incisos c) y g), del Código

Federol de insfiluciones y Procedimienfos F/ecforo/es inferpretodo en esfo

jurisprudencio, corresponde olortículo 39, oportodo /, incisos b), e) y k), de lo

Ley Generolde Porfidos Políficos.

Lo So/o Superior en sesión celebrodo el primero de morzo de dos mil cinco.

oprobo por unonimidod de vofos /o jurisprudencio que onfecede y lo dectaró

f orm olm e nt e o bli g of ori o.

Jurrsprudencia y fesis Relevontes 1997-2005. Compilocion Oficiol,

Elecforol del Poder Judiciolde /o Federoción, póginos 120 o 122.

XVlll. Los estotulos del PorTido estoblecen lo siguiente

AcuERDo tMPEPAC/CEE/o4o /2023, QUE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI ErEc¡oRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v ¡¡nrlcl¡¡clóru cIUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ colvustót ÊJEculvA pERMANENTE DE oRcANtzec¡ót y pARlDos potírtcos. REspEcTo
A tAs MoDtFtcActoNEs REA[tzADAs At REGTAMENTo rlnt t¡ t¡.rcctóN DE DtRtcENTEs v ¡osruncló¡¡ DE cANDtDAluRAs DEt pARlDo ENcuENrRo
soctAt MoREtos.
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Arlículo 46.La Comisión Político Estoiol estoró integrodo por:

l.- Lo o el PresidenÌe/o de lo Comisión;

ll.- Lo o el Presidente/o I lo o el SecreTorio/o Generol del Comité Directivo

Estotol;

lll.- Quince miembros permonentes, electos por el Congreso Estotol o

propueslo del Comité Directivo Eslotol;

lV.- El Coordinodor/ro del Grupo porlomentorio estotol;

V.- Un miembro, representonte de codo uno de los Municipios del Estodo;

Vl.- Un Vicepresidente/o; y

Vll.- Un Secrelorio/o Técnico.

Arlículo 47 . Las otribuciones y deberes de lo Comisión Político Esiotol son:

lX. Aprobor los proyeclos de instrumenlos normotivos internos, sus reformos

y odiciones, propuestos por el Comité Directivo Estotol;

Xll. Aprobor los métodos de selección o que se refiere el ortículo I21 poro

lo postuloción de los y los condidotos/os o corgos locoles de elección

populor o propuesto del Comilé Directivo Estotol;

XlV.- Aprobor su reglomento interno, osí como todos los proyecTos

reglomentorios presenTodos por el Comité Directivo Estotol;

Ariículo 48. Lo Comisión Polílico Estotol se reuniró codo cuotro meses de

monero ordinorio y de monero extroordinorio cuondo osí lo determine lo

convocolorio que emilo lo o el Presidente lo y o lo o el Secretorio/o

Técnico de lo mismo. Poro sesionor en pleno se requeriró lo osistencio de

lo moyorío de sus integronies, entre los cuoles deberó eslor lo o el

presidente /ay la o el Secretorio/o Generol del Comiié Directivo Eslotol. Sus

resoluciones se ocordorón por moyorío de voios de los miembros

presenies; en coso de empote, lo o el Presidente/o de lo Comisión tendró

voto de colidod. Los reuniones exTroordinorios serón convocodos por lo

menos con tres díos de onticipoción. Lo temólico del orden del dío de los

sesiones ordinorios y extroordinorios de lo Comisión seró propuesto por lo o

el Presidente/o de lo mismo.

ANÁLISIS DE LA DocUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL PARTIDO POLíTICO

,C.gn fecho veintiséis de noviembre de dos mil veinte, se recibió medionte el correo

ele ico oficiol de correspondencio escrito signodo por lo Licenciodo, Louro

oJi ménez Sónchez, con lo colidod de entonces Representonte del Porlido onie

ACUERDO lMpEpAC/CEE/040/2023, QUE pRESENTA LA SÊCRETARTA EJECUïVA Ar CONSEJO ESrArAr ETECTORAT DEr lNSlllUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Er-EcroRArEs y ¡anlcreacróH ctUDADANA euE EMANA DE r-¡ corrir¡s¡óH EJEculrvA pERMANENTE DE oRGANrz¡crót¡ v ¡lnrtoos ¡olíncos, n¡s¡tcro
A tAs MoDtFtcActoNEs REALTZADAS At REcTAMENto p¡n¡ l¡ ¡L¡cclóN DE DtRtcENtEs v postur¡cló¡l DE cANDtDAfuRAs DEt pARTtDo ENcuENtRo
soc¡At- MoREtos.
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IMPEPAC. medionte el cuol remite lo siguienteel Consejo Generol del

documentoción:

l) Lo convocoiorio o sesión de Io Comisión Político Estotol de fecho l9 de

noviembre de 2020.

2) Lc publicoción y retiro de estrodos de lo convoco'torio o lo sesión de lo
Comisión Polílico Estotol de fecho l9 y 23 de noviembre de 2020,

respecTÌvomente.

3) El octo de sesión de lo Comisión Político Estotol celebrodo el 22 de

noviembre de 2020.

4) El video de lo sesión de lo Comisión Político Eslotol celebrodo el 22 de

noviembre de 2020.

5) El ocuerdo de lo Comisión Polí1ico Estctol medionte el que se opruebo el

ReglomenTo poro Io Elección de Dirigentes y Posluloción de Condidoïuros,

osí como el onexo único consisten'fe en el propio Reglomento poro lo
Elección de Dirigenies y Postuloción de Condidoturos;

6) El ocuerdo de lo Comisión Político Estotol del Portido Encuentro Sociol

Morelos medionte elque se opruebo elmétodo de selección de condidotos

y condidotos c corgos de elección populor, por los principios de moyorío

relotivo y representoción proporcionol, con motivo de lo celebroción del

proceso electorol locol2020-2021 en el que se elegirón o los integrontes del

Congreso y de los Ayuntomientos del Esfodo de Morelos.

7) El ocuerdo de lo Comisión Políiico Estotol del Portido Encuentro Sociol

Morelos medionte el que se emiten los criterios poro gorontizor lo poridod de

género y lo inclusión, con perspectivo interseccÌonol, que se oplicoron en lo

selección de condidoTos y condidotos o corgos de elección populcr, por los

principios de moyorío relolivo y de representoción proporcionol, con moÌivo

de lo celebroción delproceso electorol locol 2020-2021 en el que se elegirón

o los in'legrontes del Congreso y de los AyunTomientos del Eslodo de Morelos;

Y

B) Elocuse de remìsión de lo convocotorio, rozones de lo Secretorio Técnico de

lo Comisión Político Estolal, y ocuerdos oprobodos por lo Comisión Politico

Estolol de fecho 22 de noviembre de 2020.

En reloción o los documentoles presentodos, se reolizo el siguiente onólisis.-

soctat MoREtos.
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C.I'MFTIMIENTO

SI CUMPLE

SI CUMPLE

DOCUMENIO QUE

P,RESENTA

Oficio con fecho 2ó

de noviembre del
cño 2020, signodo
por lo Lic. Lcruro

Elviro Jiménez
Sónchez, quien en
ese enfonces se

ostento como
Representonfe,
dirigido o los

Consejeros
Electoroles del
lnstituto Morelense
de Procesos

Electoroles y

Porticipoción
Ciudodono,
medionte el cuol
informo de los

sesiones que fueron
llevodos o cobo
como se describe o
continuoción:
Sesión de lo

Comisión Político
Estotol del Portido
Encuentro Sociol
Morelos, de fecho
22 de noviembre
de 2020.

El PPL, presento
ejemplor de
Reglomenfo poro
lo elección de
dirigentes y
posiuloción de
condidoturos del
Portido Encuentro
Sociol Morelos.

Comunicor ol lnstituto o
o los Orgonismos
Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier
modificoción o sus

documentos bósicos,
deniro de los diez díos
siguienles o lo fecho en
que se tome el ocuerdo
correspondienle por el
portido político

Cuondo un PPL,

solicile lo
modificoción o
sus Documentos
Bósicos, debe
presenlor
odicionolmente:
Un eiemolor de
los documentos
bósicos
modificodos,
con el Texto

complefo, en
formoto impreso
signodo por lo
instoncio que lo
oprobó y en
medio

o)

I

FUNDAMENTO

25 de lo
Generol
Portidos
Políticos

Ley

de

Artículo 10. De
los

LINEAMIENTOS

/
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SI CUMPLERemite rozón de
colococión y reliro de
estrodos de los díos
diecinueve y veintitrés de
noviembre de 2020,
respectivomenie.

elecirónico en
versión Word,

o) Convocolorio o
lo elección,
emiiido por el

órgono
competente, y
ogregor lo
documentoción
que ocredite
que esto fue
oprobodo,
notificodo y
publicodo
conforme o los

normos
eslotuiorios y

reglomentos del
portido
correspondien.te

ArTículo 29. De
los

LINEAMIENTOS

En otención o lo onler¡ormenTe monifesTodo se desprende que el Porlido Polílico

cumple con los requisitos esencioles poro inicior con el onólisis de su Sesión

Extroordinorio de lo Comisión Políiico Estotol de fecho veinfidós de noviembre de

dos mil veinte.

1. SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMIsIóN PoLíTIcA EsTATAI DEL PARTIDo

ENCUENTRO SOCIAT MORETOS CELEBRADA EL DíA VETNTIDóS DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL VEINTE.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o4o /2029, eul PRESENTA l-¡ s¡cn¡t¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcToRAt DEt tNsTtTuro MoREtENsE DE pRocÊsos
EtEcloRAtEs Y PAnrtcl¡lctóH c¡uoADANA euE EMANa o¡ L¡ coluls¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE one¡¡lz¡cló¡,¡ v e¡nttoos ¡olílcos, REspEcTo
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EL PARIIDO

Convocotorio emitido por lo C.
Blonco Estelo MortÍnez Estrodo,
Secretorio Técnico de lo Comisión
Político Estotol*.

*Conforme ol ocio de sesión
exiroordinorio de lo Comisión
PolÍlico EsÌoiol del PESM de fecho
l5 de ocfubre de 2020, y volidodo

ESTATUTOS

DE tA CONVOCATORIA DE tA COMISIóN POLíTICA ESTATAL.

t...1

Artículo 48. Lo Comisión Político EsTotol se

reuniró codo cuotro meses de monero
ordinorio y de monero exiroordinorio
cuondo osí lo determine lo convocotorio
que emito lo o el Presidente/o y lo o el
Secretorio/o Técnico de lo mismo.

naq PÄPA -rìNt\/ôr-^ÞAr-iltIAS FAÞtrÞea\N



Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnsdtul¡ iaorcþnæ
de Pffis EiËloråln
y ParlcÞ¡cló¡ Clüdåd¡rþ

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / O4O / 2023

CUMPTE
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR

Et PARTIDO

por este inslituto medionle el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/30 I /2020.

Convocotorio emitido con fecho
l9 de noviembre del oño 2020.

Sesión extroordinorio celebrodo el

dío22 de noviembre deloño 2020.

No lo contemplon los estoluios.

Sin emborgo, remite rozon de
publicoción y retiro en estrodos,
de convocotorio, con fecho l9 de
y 23 de noviembre del 2020,

respectivomente.

Acto de sesión extroordinorio, de
fecho 22 de noviembre de 2020, o
lo cuol osistieron I Z integrontes de
un totol de 18, osí como el

Presidente y lo Secrelorio Generol
del Comité Direclivo Estotol.
Por lo que se cuento con el
quorum legol poro su volidez.

ESTATUTOS

t..l

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

t...1

Artículo 48. Los reuniones extroordinorics
serón convocodos por lo menos con tres

díos de onlicipoción.

Þl lAl lr- 
^ 

/^lr^\ñl r-ìtr I 
^ 

r-ôñl\/a\r'^ ÀTalÞlÀ

DE LA SESION.

Poro sesionor en pleno se requeriró lo
osistencio de lo moyorío de sus integrontes,

¡la!-rarÁ aclnr ln 
^ 

al

Presidente/o v lo o el Secretorio/o Generol
entre los cuoles

DEL QUORUM:

tl
Arlículo 48.

ACUERDO tMpEpAC/CEEl040 /2023, QUE PRESENTA t A SECRETARTA EJECUTTVA AI CONSEJO ESTATAT Et ECÍORAL DEt INSÏTUTO MORETENSE DE PROCESOS
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A lAs MoDtFtcActoNEs REAUZADAS At REctAMENTo ¡¡re l¡ rLecclóN DE DtRtcENTEs v ¡osruuclóH DE CAND¡DATURAS DEt pARÍDo ENCUENTRo
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CUMPLE
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR

EL PARTIDO

De ocuerdo o lo ocordodo en el
ocuerdo identificodo como
IMPEPAC/CEE/3O1 /2020, y de
conformidod ol libro de registro de
los órgonos que obro en lo

dirección de orgonizoción, los

personos que osistieron, son los

integrontes registrodos.

COMISIóN POLíTICA ESTATAL

APROBADA POR EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL:
cottßòtt pe.,inct, EsrN ALt ' 

€i¡c¡¡ ¡¡ou pÉcE¿ rnÊi ¡!!lrr* " iuixr¡ s¡ar¡" xÊRREpå vrt[pRÊsrÐENTA

OUF/EDOì -6ülãËîÊüx¡nrir¿e¿ 
sËcRcrÅR{¡rËo.¡rcÂ

, f¡¡n¡On
1^ "Ãt¡ol¡so 

oË'¡ËSús iorelc urúraRo 
* ' ----

i *ÁnriñEz .

SåLIIA IIASSER S¡LGÀOO 
''¡ 

Fil¡,RO

; A|{ûRÉS OUoUÉ I|NoCo t,r[trt8Ro
' gÂRhTnfiloÀbocÂ¡{po tdEMeR0

AGUEROÁ

|åÁnco Âftfof¡ìÐ p3q rrr¿i .'

i ú*arûA To.¡"€DÕ üE,qr,)Á¡¡Df,i

I .. H¿ftAlltl,1¡4YA!-u¡:.:
: Âtl6nËÀ L,LlÁr.iA 5þ,L,:.r::r-'

lt€RNÂt]Ê[¿
I ncnRöo sÁx¡¿HÂ r¡lgNr:Ìt)r,q
: rtitlä óli¿iit ãÅr{Âüotn

FIRMA EL ACTA DE SESION

EXTRAORDINARIA:
"FOR UN MORELOS, CON JUSlICIÂ, OIGNIOAD E INTEGRIDAÐ"

,r"l>t- ,',.r/.{fii¿:./,
LIcÊNcIAoÀ BLANc'TfsløtA MAR.TINEz ESTRADA

SÊCRÊ"ÍARIA TÊCN'CA

tr.l' 1

3ûRANfËS

CA ESTATAL QUENPOcoMtsl

INGENI€RA KA'ÍHIÀ ISABÊt
H€RNERA OI,,IVÊDO

VIC¿PRÉSIDENTÀ

i
,t-1.,/ ,t_--/1-

.4:;/'
-:",/

ciugÁo¡¡o ÊoG^R R,ou
PËRÊ¡

PRÊSIO€NTÊ

rj' , rli.:¡

l"'tî¡:l;' " 

'
ì"r¡' '¿n "O

Como se do cuento en el octo de
sesión, lo votCIción fue por
unonimidod de los presentes.

ESTATUTOS

t..l
Artículo 46. Lo Comisión Políiico Estotol

esioró integrodo por:

l.- Lo o el Presidente/o de lo Comisión;
ll.- Lo o el Presidente/o y lo o elSecretorio/o
Generol del Comiié Directivo Estotol;
lll.- Quince miembros permonentes, electos
por el Congreso Estotol o propuesto del
Comité
Direcïivo Esto'tol;

¡V.- El Coordinodor/ro del Grupo
porlomenTorios eslotol;
V.- Un miembro, representon'te de codo uno
de los Municipios del Eslodo;
Vl.- Un Vicepresidente/o; y
Vll.- Un Secreiorio/o Técnico.

t...1

DE LA INTEGRACION

t...1
ArIículo 48.

Sus resoluciones se ocordorón por moyorío
de votos de los miembros presenies;en coso
de empote, lo o el Presidente/o de lo
Comisión tendré voto de colidod.
t...1

nF I A \/rìTA-tôñl

Siendo osíque, uno vez determinodo que lo celebroción de lo sesión de lo Cgmisión

Político Estolol cumple con los requisitos esloblecido en los propios Estofutos del

Portido Político, se onolizoró lo relotivo ol punto 3 del orden del dío, "Lecluro y,

AcuERDo IMPEPAc/cEt/o4o/2023, euE pREsENTA t¡ s¡cntrtníe EJEcuTtvA At coNsEJo ÊsTArAr- ELEcToRAt DEt tNslfuto MoREt-ENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtËs Y pArr¡clrectól¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ono¡NIzlctóru y pARTtDos ¡oLírtcos, REspEcTo
A tAs MoDtncActoNEs REALIZADAS At REG|AMENto pan¡ L¡ elecclóN DE DIRTGENTEs v ¡ostuLeclóru DE cANDIDATURAS DEt pARlDo ENcuENTRo
socrAL MoREtos.
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su coso, oproboción del Proyecto de Acuerdo de lo Comisión Polílicq Estolol del

PorTido Encuentro Sociol Morelos, medionte el que opruebo el Reglomento poro lo

Elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos." que o continuoción se

detollo.

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓTTI OE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE
CANDIDATURAS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4o/2023, eul pREsENÍA re secner¡rí¡ EJEcuilvA ar. coNSEJo ESTATA! EtEcToRAL DEt tNslluto MoREtENsE DE pnoc¡sos
EtEcToRAr.Ês y p¡nrcrplcró¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ Le comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE onçn¡llz¡clóru v ptnloos ¡olíncos, REspEcTo
a tas MoDlncActoNEs REALtzADAs At REGIAMENIo p¡n¡ l¡ ¡LecclóN DE DtRtcENTEs v ¡osruuclótt DE CAND|DAIURAS DEt- pARÍDo ENcuENTRo
soctAr MoREtos.
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sr/No
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ARTíCULOS

Arliculo 1. El presenle ordenomiento es de observoncio generol y
obligotorio en los niveies estotoly municipol poro todos los órgonos de
dirección y de gobierno del Portido Encuentro Sociol Morelos, osí como
poro su mililoncio, cuodros, diriqenies y simpotizontes.
ArTículo 2. Los procesos de eleccìón interno del Portido EncuenTro Sociol
Morelos se rigen, en lo generol, por lo previsto en los leyes de lo molerio
y en los Estotutos y, en lo porticulor, por lo dispuesto en este
Reglomenio, en los convocoiorios, en los lineomientos y en los
ocuerdos que odopte el Comité Directivo Eslotol, lo Comisión Político
Estotol y lo Comisión Estotol
Electorol, respectivc menle.
Artículo 3. En los procesos de elección de dirigentes y selección de
condidotos y condidofos del portido o corgos de elección populor, el
Comilé Directivo Estotol, lo Comisión Político Estotol y lo Comisión
Estotol Electorol, en el ómbito de sus competencios. gorontizorón el
cumplimiento del principio de poridod de género, en los términos que
estoblecen lo Constiiución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, Io
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo
legisloción en lo moterìo y los Estotutos que rigen ol Poriido Encuentro
SocÌol Morelos.
Artículo 4. El presente Reglomento tiene por objeto:
l. Normor los procesos de elección de dirigenles y selección de
condidotos y condidotos o corgos de elección populor en el ómbito
eslotol, distrilol y municipol, según correspondo, osí como los tiempos y
modolidodes de los diferentes etopos de los procesos de elección
interno;
ll. Normor los cri'terios de codo uno de los etopos de los procesos de
elección interno; y
lll. Gorontizor el ejercicio de los derechos político - electoroles de los
y los ospirontes o los corgos que integron Ios órgonos de dirección y de
gobierno del portido. Asícomo de los y los ospirontes o condidoluros o
corqos de elección populor.

Artículo 5. Lo Comisión Estotol Electorol orgonizoró, conduciró y
volidoró los procesos de elección de dirigentes y selección de
condidotos y condîdoIos o corgos de elección populor, en el ómbito
estotol, distritoly municipol, y en elejercicio de sus otribuciones oplicoró
los principios rectores de cerfezo, legolidod, independencio,
imporciolidod, tronsporencio, móximo publicidod, objetividod,
poridod, v se reolizorón con perspectivo de qénero.
Artículo ó. Poro los efectos de este Reglomento se enlenderó por:
l. Aspirontes: Ciudodonos y ciudodonos que en pleno goce de sus
dergfhos políticos-electoroles y, en su coso, portidistos, porticipon en
lollrocesos de elección de dirigentes y selección de condidotos y

!,
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ARTlCULOS

condidotos o corgos de elección populor, en los términos de lo
convocotorio respectivo;
ll. Condidoto o condidoto o corgo de elección populor: Aspironte o
contender en un proceso elecforol constiiucionol que, hobiendo
porticipodo en el proceso interno de selección de condidolos y
condidotos, obÌengo de lo Comisión Estotol Electorol lo constoncio de
moyorío y/o constoncio de condidoto o condidolo electo, según
correspondo;
lll. Condidolo o condidoto o dirigente: Militonte que ospiro ocupor un
corgo dentro de los órgonos de dirección y de gobierno del Portido,
previstos en el orlículo lB de los Estotutos del Portido Encuentro Sociol
Morelos, quíen hobiéndose registrodo en tiempo y formo conforme o lo
convocolorio respectivo, obtengo de lo Comisión Estofol Electorol el
dictomen procedente;
conforme o lo convocotorio respeclivo, obtengo de lo Comisión Estotol
Electorol el diclomen procedente;
lV. Comisión Eslotol Electorol: Órgono colegiodo encorgodo de
gorontizor lo odecuodo reolizoción de los procesos de elección
inlernos, tonlo poro corgos directivos y de gobierno del poriido de
ómbito estotol y municipol, como de condidoluros de elección
populor de ómbiIo estoiol, distritoly municipol;
V. Convocoïorio: Documento que expide lo Comisión Estotol Electorol
del Poriido poro convocor y normor el proceso pcro elegir dirigenles o
poslulor condidotos y condidotos o corgos de elección populor;
Vl. Cuodros: Los ciudodonos y ciudodonos ofiliodos ol portido que, con
pleno goce de sus derechos polílicos y electoroles, reolizon uno lobor
de octivismo y cumplen con sus obligociones estotutorios, entre los que
destoco lo copocitoción político e ideológico ylo desorrollo de
compefencios del liderozgo;
Vll. Dictomen: Resolución que define si los y los ospirontes o dirigenles
o o ob'tener uno condidoturo o corgos de elección populor, cumplen
con los requisitos de elegibilidod constitucionoles, legoles y estotutorios,
según correspondo, osí como los que preveo Io convocolorio
respectivo;
Vlll. Dirigentes: Miembros militontes que, hobiendo ocreditodo su

colidod de cuodro, desorrollon y cumplen olgún corgo de dirección o
comisión dentro del Portido;
lX. Estotutos: Los Esloiulos del Portido Encuentro Sociol Morelos;
X. Militontes: Los ciudodonos y ciudodonos que, en pleno goce de sus

derechos políticos y elecioroles, sin tener uno lobor de octivismo en el
portido, se ofilioron ol mismo en los términos que estoblecen los
Estotutos;
Xl. Portido: El PorTido Encuentro Sociol Morelos;
Xll. Precompoño: Etopo del proceso interno en lo cuol se reolizon
oclos de propogondo medionTe los cuoles los precondidotos y
precondidotos o corgos de elección populor, buscon elrespoldo de lo
militoncio del Poriido, con el propósito de ser electos como condidotos
y condidotos y ser postulodos o un corgo de elección populor;
Xlll. Precondidolo o Precondidoto: Aspironte q uno condidoluro del
Porlido poro un corgo de elección populor que, hobiéndose registrodo
en liempo y formo y en los términos previstos por lo convocotorio
respectivo, obtengon de lo Comisión Estotol Eleclorol dictomen
procedente de su registro poro porticipor con tol colidod en el proceso
de selección de condidolos y condidotos que correspondo;
XlV. Proceso interno: Conjunto de octos que tienen por objeto
orgonizor, conducir, dirigir y volidor el procedimíento poro lo elección
de dirigentes o selección de condidotos y condidotos poro corgos de
elección populor de ómbiÍo eslotol, distritol y municipol;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4o/2023, etJÊ, pRESENTA n s¡cner¡ní¡ EJECUÏvA At coNsEJo EstATAr E[EctoRAt- DEr. rNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos
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XV. Proselitismo: Actividodes que reolizon duronle lo etopo de
precompoño lcs precondidotos y precondidotos o corgos de elección
populor, con el propósilo de ob'fener lo condidoturo correspondiente,
o bien, oquellos que reolizon los condidotos y condidotos o un corgo
de dirigencio en el Portido, y que comprenden reuniones públicos,
osombleos, morchos y demós octos con ese objetivo; y
XVl. Simpotizontes: Los ciudodonos y ciudodonos independienies
que, con pleno goce de sus derechos políticos y electoroles, y sin
necesidod de ofiliorse cl portido, encuenlron un espocio de
porticipoción poro encousor sus intereses políticos, socioles y
ciudodonos.
Ariículo 7. El proceso poro lo elección de dirigentes tiene como
objetivos:
l. Reconocer lo militoncio, Iroyeclorio, representotividod, copocidod
personol, principios, volores, trobojo de bose y orroigo sociol, como
medios efectivos poro consolidor Io correro político personol dentro del
Porlido;
ll. Reconocer o los cuodros del Portido su convicción ideológico y su
esfuerzo en lo crcreditoción de cursos de copocitoción polílico y
desorrollo de compelencios, imporlidos por lo Fundoción
correspondienle, requisitos indispensobles poro occeder o posiciones
de dirigencio;
lll. El desorrollo político y lo contribución o lo unidod interno del Porlido,
osegurondo lo conformoción de uno dirigencio plenomente
identificodo con Ios volores, principios y ospirociones del Portido
Encuentro Sociol Morelos,
lV. Gorontizo( en iguoldod de condiciones lo porticipoción de mujeres
y hombres en sus órgonos internos de dirección y espocios de tomo de
decisiones;y
V. EI estoblecimiento de meconismos y procedimientos democróticos
inTernos, que goronticen lo porlicipoción de lo militoncio en el portido
como vío idóneo poro fortolecerlo.
Artículo B. El proceso de elección de dirigentes inicio ol expedirse lo
convocotorio respectivo y concluye con lo decloroción de volidez del
proceso y lo enlrego de lo constoncio de moyorío o quienes resulten
electos y/o electos.
Artículo 9. Lo elección de dirigentes seró coordinodo por lo Comisión
Estotol Electorol, en términos de lo dispuesto en los Estotutos.

Artículo 10. Los y los delegodos del Congreso Eslolol serón eleclos codo
seìs oños y tendrón los otribuciones contemplodos en el orlículo 22 de
los Estotulos.
Articulo I l. El Comité Direciivo EsTotol emítiró lo convocotorio poro lo
celebroción de lo osombleo plenorio del Congreso Estotol, en lérminos
de lo dispuesfo en los orlículos 2l v 23 de los Eslotutos.
Artículo 12. La elección de los delegodos y los delegodos del Congreso
Estotol que se reolizoró por los comiiés municipoles, en Iérminos de los
dispuesto en lo frocción lll de los Estoiutos; osícomo lo ocreditoción de
los miembros del Congreso Estotol previstos en los frocciones l, ll, lV. V,
Vl, Vll y Vl I I del orticulo l9 de los Estotutos, seró orgonizodo, conducido
y volidodo por lo Comisión Esiotol Elecforol, en términos de lo dispueslo
en los ortículos l0B y 109 de los Estotutos.
Articulo 13. En el registro de los plonillos de ospirontes o delegodos del
Congreso Estotol, o que se refiere lo frocción I I I del ortículo l9 de los
Estotutos, se respetoró el principio de poridod de género, en los
lérr9kfrs que determine lo convocotorio que poro 'tol efecto emiio lo
tñ¡s¡on Esto to I EI ectoro L

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O4O /2023, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECU]IVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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Artículo 14. El congreso Estotol elegiró, medionte el voto directo de sus

delegodos y delegodos, o los y los integrontes del Comité Direciivo
Estotol, de lo Comisión Político EsloIol, del ComiIé Estotol de Vigiloncio,
de lo Comisión Estotol de Honor y Jusiicio, de lo Comisión Estotol
Eleclorol y o los titulores de lo Presidencio y Secrelorio Generol de los
Comités Directivos Municipoles.
Artículo 15. Lo Comisión Eslolol Electorol expediró lo convocotorio
respectivo poro lo elección de los integronles de los órgonos de
dirección y gobierno del Porlido, lo cuol deberó contener, cuondo
menos, lo siguienle:
l. Lo formo, los fechos y el lugor en los cuoles se inscribirón y regisTrorón
los plonillos de ospironles onte lo Comisión Estolol Electorol;
lL Lo formo, los fechos y el lugor donde se reolizoró el Congreso Es'tolol
electivo;
llL Los requisitos que deberón cumplir los plonillos, identificondo los
nombres de lo condidolo o del condidoto poro los corgos de lo
Presidencio, Secretorío Generoly demós de los órgonos directivos y de
gobierno previstos en los Estotulos, osí como lo documentoción
correspondiente poro demostror el cumplimiento de dichos requisitos;
lV. EI periodo poro subsonor posibles omisiones o defeclos en lo
documentoción de regisiro de los ospirontes;
V. Lo formo en que se llevoró o cobo lo elección, cuidondo lo pleno
diferencioción de los plonillos regislrodos;
Vl. Lo formo en que se nombrorón o quienes integrorón lo Presidencio,
lo Secretorío y o los escrutodores del Congreso Estotol eleciivo;
Vll. Lo formo en que se oiorgoró constoncio de moyorío o lo plonillo
friunfodoro, en lo cuol indÌcoró cloromenie el periodo poro el que fue
electo;
Vlll. Lo formo de lo tomo de protesto o los corgos directivos y de
gobierno;
lX. Lo formo en que se llevoró o cobo lo tronsición de uno dirigencio o
otro;y
X. Los medios y los insloncios porlidistos de impugnoción de lo elección.
El plozo entre lo expedición de lo convocotorio y lo fecho de lo
elección, en ningún coso seró menor de treinto díos noturoles.
Ninguno convocotorio podró solicitor mós requisitos o los y los
ospirontes o condidoturos o corgos directivos que los estoblecidos por
los Estotufos v disoosiciones en moierio eleclorol.
Ariículo ló. No podrón tener corgos en el Comilé Directivo Esiotol o en
el Comité Directivo Municipol que correspondo, los y los servidores
públicos de primer nivel.
Los y los servidores públicos podrón ser miembros de los órgonos de
gobierno y de direccién siempre y cuondo no exisTo incompotibilidod
en sus funciones.
Los y los representontes populores podrón ser integronies de cuolquier
órqono direclivo y de qobierno del oortido.
Artículo ì7. El proceso de elección de dirigentes no debe coincîdir con
procesos electoroles constitucionoles.

Arlículo lB. Poro los cosos de elección d.e dirigentes o que se refiere el
Copítulo Vl del Tílulo SexTo de los Estoiutos, lo convocotorio poro el
procedimiento especiol en coso de ousencio definitivo del iitulor de lo
Presidencio del Comité Directivo Estolol y/o de los titulcres de lo
Presidencio y Secrelorio Generol del Comiié Direciivo Estotol, en
términos de lo dispueslo en los ortículos ì ì4 y I ló de los Eslotutos, seró
emitido por lo Comisión Esiotol Electorol.
Artículo 19. El regisiro de los y los militontes que prelendon porticipor en
condidoTuros en los procesos de elección de dirigentes se llevoró o
cobo en los iérminos que señole lo convocotorio respectivo.
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Los solicitudes de registro serón enfregodos o lo Comisión Es'totol
Elecloroly deberón eslor ocompoñodos de los requisilos y documentos
que indìque lo convocoTorio. Lo Comisión Estotol Electorcl ocusoró lo
recepción de los soliciludes de registro y de Io documenloción onexo,
sin que dicho ocuse represente uno colificoción sobre lo idoneidod de
documenlos poro lo ocreditoción de los requisilos previs'tos en lo
convocotoric respectivo y, menos oún, lo ocreditoción mismo de los
requisitos de eleqibilidod previslos en lo convocotorio.
ArÌiculo 20. Poro ser dirigente del portido se deberó cumplir con los
siguientes requisitos:
I. Ser militonte de convicción, de comprobodo disciplino y leoltod ol
portido;
ll. Eslor en pleno goce de sus derechos políticos y portidorios;
lll. No hober sido dirigenïe, ni miembro prominenle de oiro orgonizoción
político o portidorio, cuyos principios estén en oposición o los de
Encuenfro Sociol Morelos, ni hoberse significodo por su ontogonismo ol
portido;
lV. Ser originorio u originorio del Estodo de Morelos, o en su coso,
ocredilor uno residencio en lo entidod o en el municipio, según
correspondo, por lo menos de lres oños, excep'lo cuondo se hubiero
desempeñodo uno comisión del portido;
V. No hober ocupodo inlerinomente elcorgo ol que se ospiro en el oño
inmedioto onterior ol proceso,
Vl. Acreditor como mínimo uno militoncio en el portido de'tres oños;
Vll. EsTor ol corrien.te en el pogo de sus cuotos ol portido;
Vlll. Porticipor y ser electo, con opego o lo estipulodo en los Estotutos,
en esle Reglomento y en lo convocoiorio emitido poro el efecto;y
lX. En coso de quienes ospiren o los condidoturos que corresponden o
lo integroción de los comités direc.tivos de ómbito estotol y municipol,
no oslenlor el corgo de servidor público de primer nivel.
Artículo 21. En el coso de los y los ospirontes poro lo inlegroción de lo
Comisión Esiotol de Honor y Jusficio, deberón ocreditor,
odicionolmente, no ser dirigenie de ningún órgono ejecutivo o de
qobierno del portido.
Artículo 22. En el coso de los y los ospironfes poro lo inlegroción de lo
Comisìón Estotol Electorol, deberón ocredìtor, odicionolmente:
l. Contor con conocimientos y experiencio en moterio de orgonizoción

' portidorio y electorol;
ll. No hober sido soncionodo o soncionodo por olgún delito o por olgún
órgono de justicio portidorio;
lll. No ser dirigenTe de ningún órgono ejecutivo o de gobierno del
portido, o menos que se sepore del corgo con tres meses de
onticipoción;y
lV. No hober sido registrodo o registrodo, dentro de los tres meses
onteriores ol registro de su ospiroción o lo condidoturo, como
precondidoto o precondidoto o condidoto o condidoto o corgo de
elección oopulor u órqonos de dirección v reoresentoción del oortido.
Artículo 23. Lo Comisión Estolol Electorol expediró los dictómenes
medionte los que declororó lo procedencio o improcedencio de los
solicitudes de registro presentodos por los plonillos de ospirontes o
condidoturos.
Lo Comisión Estotol Electorol otorgoro goronfío de oudiencio poro
subsonor omisiones o defecios en lo documentoción presenlodo por lo
plonillo de ospirontes o condidoturos.
Artículo 24. Los delegodos y los delegodos del Congreso Eslolol
elegirón o lo plonillo de condidoios y condidolos que inlegrorón o los
orqfios de dirección y gobierno, osí como o los titulores de lo

........ tdencio v Secrelorío Generol de los comités directivos municiooles,
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medionte moyorío colificodo del cincuento por ciento mós uno de los
volos de los delegodos y delegodos del Congreso Estotol presentes en
lo sesión plenorio.
En coso de que porticipen en lo elección de dirigentes respectivo tres
o mós plonillos de condidoios y condidotos, y después de uno primero
rondo de voloción no se obiuvieron los votos suficientes poro logror
moyorÍo colificodo, se procederó o efectuor uno segundo rondo de
votoción poro elegir o los dos plonillos con lo moyor contidod de volos,
mismcs que serón puestos o consideroción del Pleno del Congreso
Estotol en uno tercero y último rondo de votoción que definiró o lo
plonillo de condidotos v condidotos electos.
Artículo 25. La convocotorio poro lo celebroción de lo osombleo
plenorio del Congreso Estotol seró emitido por el Comité Direclivo
Eslotolcon lo oproboción del Consejo Estotol Electorol.
En lo convocotorio se señoloró el lugor, fecho y horo en que se llevoró
o cobo lo sesión plenorio del Congreso Estoiol, osícomo el orden del
dío.
Artículo 2ó. El Congreso Eslolol tendró un Presídium que es'toró
integrodo por uno Presidencio, cuyo titulor recoeró en lo persono que
oslente elcorgo de lo Presidencio del Comité Directivo Estotol, por uno
Vicepresidencio, cuyo titulor recoeró en lo persono que ostente el
corgo de lo Secreforio Generol del Comité Direc'fivo Estotol, y por uno
Secretorío, cuyo litulor recoeró en lo persono que ostente el corgo de
lo Presidencio de lo Comisión Político Estotol; osícomo por los demós
miembros directivos o invitodos especioles que de'termine lo
convocotorio respectivo.
Lo persono tifulor de lo Secretorío del Presídium del Congreso Estotol,
deberó levonfor octo circunslonciodo, en lo que consle el desorrollo
de los trobojos y los ocuerdos tomodos, mismo que deberó ser firmodo
por los títulores de lo Presidencio, Vicepresidencio y Secretorío del
Presídium del Conqreso Estotol.
Artículo 27 . La convoco'lorio poro lo celebroción de lo sesión plenorio
del Congreso Estotol deberó publicorse en uno de los periódicos de
moyor circuloción estotol, osícorno en lo pógino de internet oficiol del
portido, cuondo menos con treinto díos de onticipoción.
Artículo 28. El quórum legol poro instolor ol Congreso Estotol deberó
contor con lo osislencio de por lo menos, el cincuento por ciento mós
uno de los convocodos que se encuentren debidomente ocrediiodos
en los términos de lo convocolorio respectivo.
Artículo 29. Duronte lo celebroción de lo sesión plenorio del Congreso
Estoiol, el Presídium observoró, cuqndo menos, los etopos siguien'tes:
l. lnicio del registro y ocreditoción de los y los delegodos del Congreso
Estolol;
ll. Verificoción del quórum legol del Congreso EsToiol;
lll. Lecturo delorden del dícr;
lV. Decloroción formol de instoloción de los trobojos por porte del
Presídium del Congreso Estotol;
V. lnforme del Presídium sobre los trobojos previos reolizodos en ocosión
del proceso de elección y ocreditoción de los delegodos y delegodos
del Congreso Estotol;
Vl. Presentoción e identificoción de los plonillos de condidolos
porlicipontes en el proceso de eleccÌón de dirigentes que
correspondo;
Vll. lnformocíón del Presídíum sobre lo mecónico de lo elección y
votoción de los delegodos y los delegodos del Congreso Esfotol, osí
como el orden en que se votorón los plonillos de codo órgono
directivo y de qobierno;
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Vlll. Inicìo de lo elección de los integrontes de los órgonos de dirección
y gobierno esiololes, osí como de los titulores de lo Presidencio y
Secretorío Generol de los comités municipoles;y
lX. Decloroción del Presídium del cierre de lo votoción y de los
resullodos de lo votoción, osí como de lo plonillo de condidotos y
condidolos eleclos de codo uno de los órgonos de dirección y
gobierno esiololes, osí como de los ti'fulores de lo Presidencio y
Secretorio Generol de los comités municipoles;
X. Clousuro de lo sesión plenorio del Congreso Estotol.
Artículo 30. Lo Comisión Eslotol Electorol emitiró lo decloroción de
volidez de los procesos de elección de dirigenies y expediró los
constoncios de condidotos elecÌos o los corgos de dirección y
gobierno ccrrespondientes.
ArtÍculo 31. El proceso de selección de condidotos y condidotos o
corgos de elección populor tiene como objelìvos:
l. Construir un régimen interior rigurosomenle tutelodo por los normos
constitucionoles, legoles y estctutorios;
ll. Conlribuir ol fortolecimienio de lo culturo democrótico y del sistemo
de portidos del pois;
lll. For.tolecer lo democrocio interno del portido;
lV. Estimulor lo porlicipoción democrótico;
V. Poslulor o quien, por su copocidod, honestidod, oceptoción sociol,
convicción ideológico, militoncio y trobojo portidisto, goronïice, en el
desempeño de los funciones públicos, el cumplimiento de los
Documentos Bósicos del Portido;
Vl. Gorontizor lo porticipoción de los pueblos y comunidodes indígenos;
Y
Vll. Goronlizor lo poridod entre los géneros en condidqturos o corgos
de elección populor.
Artículo 32. Los criferios poro gorontizor lo poridod de género en los
procesos de selección de condidotos y condidotos o corgos de
elección populor serón deierminodos por lo Comisión Político Estotol,
previo propueslo del Presidente del Comité Direciivo Estolol;y deberón
odecuorse o lo legisloción electorolvigente y o lo normotivìdod que de
ello se desprendo.
En ningún coso y por ningún motivo el porcentoje de los condidotos y
los condidotos poro corgos de elección populor podró ser dìferente o
lo fórmulo de cincuento por ciento poro mujeres y cincuento por cienlo
porc hombres; dicho porcentoje seró el mismo poro lo inlegroción de
los listos de condidotos y condidotos de representoción proporcionol
que presente el porlido poro lo elección que se lrote.
Artículo 33. El proceso poro lo selección de condidotos y condidotos o
corgos de elección populor inicio ol expedirse lo convocotorio
respeclivo y concluye con lo decloroción de volidez y lo entrego de lo
constoncio de condidotos y condidotos electos que emito lo Comisión
EsÌotol Electorol.
Arlículo 34. Lo Comisión Estolol Electorol emitiró lo convocotorio poro
lo selección de condidcrtos y condidotos o corgos de elección
populor.
Articulo 35. Lo convocoiorio poro lo selección de condidotos y
condidotos o corgos de elección populcr deberó contener, cl menos,
los elemenlos siguientes:
L EI metodo de selección de condidoios y condidotos o corgos de
elección populor;
ll. Los condidoturos o corgos de elección populor o elegir;
lll. Los- requisitos de elegibilidod que deberón ocreditor los y los
otp¡fntes o condidoturos de corgos de elección populor, osícomo lo

$(umentoción que ovole el cumplimiento de dichos requisitos;
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lV. Los fechos de regislro de los ospirontes o los precondidoturos del
proceso interno;
V. El periodo poro subsonor posibles omisiones o defectos en Io
documenioción de regisiro de los ospirontes;
Vl. Reglos generoles y lopes de gosTos de precompoño, en ïérminos de
los disposiciones de lo outoridod electorol correspondiente;
Vll. Fecho y lugor de lo elección;
Vlll. Fechos en los que se deberón presentor los informes de ingresos y
egresos de precompoño; y
lX. Todos oquellos que determine lo Comisión Estotol Electorol; los que
se deriven de los Estotulos y reglomenios del portido;y los que ordenen
lo legisloción elecloroly los outoridodes respeclivos.
No serón exigibles requisitos de elegibilídod odicionoles y/o controrios
o los estoblecidos en los disposiciones constitucionoles, legoles,
estotulorios y/o iurisdiccionoles.
Artículo 3ó. Lo Comisión Político Estolol oproboró el método de
selección de condidotos y condidolos o corgos de elección populor,
previo propuesto del Comité Direcïivo Estotol.
Artículo 37. Los méiodos de selección de condidotos y condidotos o
corgos de elección populor, incluyendo oquellos en los que el portido
celebre convenios de coolición con olgún otro portido, serón:
l. Elección por el Congreso Estotol;
ll. Eleccíón por lo Comisión Político Estotol;
lll. Elección por lo militoncio ofiliodo y con derechos portidistos; y
lV. Elección por el Comité Directivo EstoIol.
Artículo 38. Trotóndose de los métodos de selección de condidotos y
condidotos o corgos de elección populor reloTivos o lo elección por el
Congreso Esioiol, por lo Comisión PolíTico Estotol y por el Comité
Directivo Estotol, respeciivomente, lo convocotorio poro lo selección
de condidotos y condìdotos contendró lo fecho en lo que se reuniró el
órgono dirección y de gobìerno que correspondo poro que,
erigìéndose en cuerpo elecior, elijo o los condidotos y condidotos del
portido que porticiporón en el proceso eleclorol respectivo.
Arlículo 39. Los integrontes de lo Comisión Estotol Eleclorol
conformorón, el dío de lo elección el presídium que estoró constituido
por lo Presîdencio, lo Secretorío Técnico y escrutodores.

Los titulores de lo Presidencio y Secretorío Técnico de lo Comisión
Eslotol Eleclorcl serón, o su vez, quienes ostentes lo tituloridod de lo
Presidencio y Secretorio Técnico del presídium, y, o su vez, los
comisionodos y comisionodos osTentorón el corqo de escrutodores.
Artículo 40. En lo fecho esioblecido en lo convocolorio poro lo
elección de condidotos y condidaTos o corgos de elección populor,
los inÌegrontes del órgono de dirección y gobierno correspondienle,
constituyéndose en cuerpo elector, se reunirón poro elegir o los
condidolos y condidotos o corgos de elección populor del portido,
observóndose, cuondo menos, los eTopos siguientes el dío de lo
elección:

l. lnicio de registro y ocrediToción de los y los infegrontes del
órgono de dirección y gobierno que correspondo;

ll. Decloroción formol de lo instoloción de los trobojos por por.te
del Presídium;' lll. lnforme del Presídium sobre los Irobojos previos reolizodos en
ocosión del proceso de selección de condidolos y
condidotos o corgos de elección populor;

lV. lnforme del Presídium sobre lo mecónico de lo elección y
votoción de los condidoiuros o corgos de elección populor,
osí como el orden en que se votoró codo uno de ellos;
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V. lnicio de lo elección de los condidoturos o corgos de elección
populor, idenlificóndose o los precon,Cidotos y
precondidotos poriicipontes en el proceso de selección de
condidotos y condidotos o corgos de elección populor que
correspondo;

Vl. Decloroción del Presídium del cierre de lo votoción y de los
resultodos de lo voloción, osícomo de volidez del proceso
de selección de condidoturos y de condidofos y
condidotos electos;

Artículo 42. Los meconismos poro lo selección de condidoturos o
corgos de elección populor lendrón corócter indicotivo o definitivo,
seqún lo opruebo lo Comisión Político Estotol.

Arlículo 41. Lo Comisión Político Estotoloproboró, o propuesto deltitulor
de lo Presidencio del Comilé Directivo Estotol, lo oplicoción de
meconismos poro lo selección de condidoturos o corgos de elección
populor.

Artículo 43. Los meconismos poro lo selección de condidoluros o
corgos de elección populor tendrón como objetivo ollegor o los
integrontes de los órgonos de dirección y gobierno electores de
elementos cuontitotivos y/o cuolitolivos, según correspondo, poro lo
emisión de su voio.
Arlículo 44. Lo oplicoción de los meconìsmos poro lo selección de
condidoturos o corgos de elección populor tendró, ol menos, Ios
siguientes f nolidodes:

l. Ponderor lo idoneidod de los precondidotos y los
precondidotos o corgos de elección populor, o gin de
cumplimentor el principio constitucioncl de poridod de
género;

ll. Seleccionor o condidolos y condidotos que redunden en uno
moyor posibilidod de lriunfo en lo elección que
correspondo;

ìll. Postulor o condidolos y condidotos que seon dignos
representontes de los ideos, principios y pensomiento
ideológico y democróÌico del Portido; y,

lV. Seleccionor o condidotos y condidotos que se ojusten o los
criterios cons'tiTucionoles y legoles, jurisdiccionoles y
estotutorios en moterio electorol.

Ariículo 45. Podrón ulilizorse en los procesos de selección de
condido'tu:os o corgos de elección populor uno o mós de los
meconismos siguientes:

l. Reolizoción de estudios demoscópicos;
ll. Celebroción de debotes;y/o
lll. Aplicoción de exómenes.

Los meconismos o que olude lo presenle disposición se desorrollorón
denlro del plozo legol de lo precompoño con corgo o los finonzos del
portido.
Articulo 46. En los procesos de selección de condidoluros o corgos de
elección populor en que seon utilizodos, ol menos, uno de los
meconismos señolodos en el orlículo on'terior, no se podró desorrollor
proselilismo ni octos de precompoño.
Artículo 47. Los estudios demoscópìcos deberón oplicorse bojo los
siguienles cri'lerios:

l. Se procticorón con corgo ol portido y deberón reolizorse por
empresos que gocen de reconocimiento y prestigio, mismos

, que deberón de estor registrodos formolmente onfe los

,4 outoridodeselectorolescompetentes;y,
lll. Lc melodolooío oolicoble deberó ser obielivo y tronsoorente.
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Arfículo 48. Lo celebroción de los debotes deberó observor los criterios
siguientes:

l. El número de deboles seró determinodo en lo convocotorio
correspondiente, ol iguol que los procedimientos de su
celebroción;

ll. Se llevorón o cobo, preferentemente, en instolociones del
portido y se registroró el occeso de lo oudiencio;

lll. Al menos sesento y dos horos ontes de su celebroción. se doró
o conocer o los y los ospirontes o los condidoturos o corgos
de elección populor, osí como o lo militoncio, lo sede, lo
fecho y el hororio;

lV. Lo Comisión Estolol Electorol podró celebror convenios de
coloboroción con lo Fundoción de Investigoción,
Copocitoción y Formoción Político, o efeclo de orgonizor y
celebror de monero coordinodo los debotes;

V. Los reglos de los debotes que lo Comisión Estotol Electorol emilo
poro fol efecto observorón esiriclomente los principios
democróiicos entre los y los ospirontes;

Vl. El debofe se reolizoró con lo porticipoción de ol menos dos
ospìronles, sin importor lo no osistencio de otros u olros, en
su coso; y,

Vll. Lo difusión de los debotes se efectuoró en los tiempos y medios
de comunicoción oficioles que determine el Portido.

Ariículo 49. Lo oplicoción de exómenes se llevoró o cobo bojo los
siguienies criterios:

l. Los exómenes tendrón como objetivo medir el nivel sotisfoctorio
de conocimientos, optiludes o hobilidodes de los y los
ospirontes, suficientes poro ejercer el corgo de elección
populor de que se trote;

ll. Lo convocqforio determinoró el iipo de exomen o exómenes
que se deberón utilizor, ol iguol que sus procedimientos de
oplicoción:

lll. Se podrón oplicor exómenes escritos u oroles pero
invorioblemente deberón reolizorse en entornos
controlodos,. duronte un liempo determinodo y bo.lo
supervisìón;

lV. Lo Comisión Estotol Electorol; en coordinoción con lo
Fundoción de lnvestigoción, Copocitoción y Formoción
Político, estoblecerón los reoctivos de los exómenes y
modolidodes en su oplicoción, revisión o colificoción; y,

V. Lo fundoción de lnves'tigoción, Copocitoción y Formoción
Político oplicoró de los exómenes y deberó comunicor los
resultodos o lo Comisión Estolol Electorol.

Artículo 50. El registro de ospirontes se llevoró o cobo en los'términos
que se señolen en lo respectivo convocotoric y en el presente
ordenomiento.

Los solicitudes serón enTregodos de monero personolísimo por los y los
ospirontes, en el modelo que previomenle ocuerde lo Comisión EstoÌol
Electorol, y deberón de estor ocompoñodos de los documentos
probotorios de los requisi'tos de elegibilidod que Ìndique lo
convocotorio.

Lo Comisión Estotol Electorol ocusoró lo recepción de los solicitudes de
registro y de lo documenloción onexo, sin que dicho ocuse represente
uno colificoción sobre lo idoneidod de los documenlos preseniodos ni
lo ocreditoción de requisito de elegibilidod olguno.
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Los y los ospirontes o condidoturos o corgos de elección populor
deberón ocredilor el cumplimienlo de los requisitos de elegibilidod
constitucionoles, leqoles y estotulorios.
Arlículo 5ì. EI plozo enlre lo expedición de lo convoco'torio y lo fecho
de regislro no seró menor de diez díos noturoles.

Arlículo 52. Lo Comisión Eslotol Electorol expediró los dictómenes
medionte los cuoles declororó lo procedencio del registro de los y los
ospircnles como precondidotos en el proceso de selección de
condidolos y condidotos o corgos de elección populor que
correspondo.

Si de lo revisión de los solicitudes de regisiro de los y los ospironles que
reolice lo Comisión EstotolEleclorol, resultoro lo folto u omisión de olgún
documento estoblecido en lo convocotorio, lo persono solicitonte que
se encuen'fre en este supuesio gozoró de lo gorontío de oudiencio en
los términos que se señolo en lo convocotorio.

Los dictómenes de procedencio o no de registro de los y los ospirontes
o los condidoturos o corgos de elección populor deberón ser
publicodos en los es'lrodos físicos y/o electrónicos del Porlido, lo que
iendró efectos de noTificoción.
Artículo 53. TroTóndose de los personos ospirontes o poslulorse en io
elección consecutivo previsto en los ortículos I l5 y 1 ló de lo
ConsTilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y en lo legisloción
oplicoble en el Estodo de Morelos. odemós de ocreditor el
cumplimiento de los requisitos de elegibilidod cons'litucionoles, legoles
y estotutorios, ocreditorón :

l. Que lo obtención del corgo ol que ospiron o ser electos o
electos en lo modolidod conseculivo, lo olconzoron con
bose en lo postuloción del Porlido o de uno coolición en lo
que porticipó el Portido;o,

ll. Lo renuncio o perdido de su militoncio en olro poriido políiico
onles de lo mitod del mondoto poro el que fue electo o
electo.

ArtÍculo 54. Uno vez que los y los ospìrcntes cuenten con dictomen
procedenfe de su registro como precondidotos y precondidotos o
corgos de elección populor hobrón de inicior sus octos de
precompoño, mismos que deberón de concluir o mós tordor o los
veinticuolro horos del dío inmedioto onterior ol de lo celebroción de lo
elección, solvo que lo convocotorio preveo lo no reolizoción de octos
de precompoño.
Artículo 55. Los y los precondidotos desorrollorón sus precompoños
conforme o lo normotividod constitucionol, legol y estolutorio que
correspondo, osí como o los corocterísticos políticos, socioles y
económicos del proceso electorol y del ómbi.to electorol respeciivo.
Artículo 5ó. Los precondidolos y precondidotos se sujetorón o los
siguienies reglos mínimos poro desorrollor sus irobojos de precompoño:

l. Los recursos económicos deberón ser monejodos con
legolidod, eficiencio, honesfidod, rocionolidod y
lronsporencio;

En lo propogondo utilizorón, invorioblemente y de monero
visible, los colores y el emblemo del PorTido;

Sus intervenciones públicos serón respetuosos y propositivos;
No podrón recibir recursos, por sío por interpósito persono, en

efeclivo o en especie, de ningún sujeto prohibido por lo
leqisloción electorol oplicoble;
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V. Poro el finonciomiento de sus precompoños, se sujelorón
invorioblemente o lo esloblecido en los normos
constitucionoles, legoles y esToTutorios; y,

Vl. Enlregorcn ol PorTido un informe pormenorizodo de los recursos
ingresodos o su precompoño y de los gostos reoiizodos con
molivo de ésto, ocompoñondo los correspondientes
documentos probotorios que exijo lo normotividod en
moferio de fiscolizoción.

Arlículo 57. Los y los ospirontes o lo obtención de condidoturos o corgos
de elección populor que incumplon con los obligociones y Tronsgredon
los prohibìciones constitucionoles, legoles y estotutorios, podrón ser
ccreedores o los sonciones que serón impuestos por lo Comisión Estotol
de Honor y Justicio, conforme o Io grovedod de lo folto y de ocuerdo
con lo normotividod oplicoble, en términos del Tíiulo Quinto de los
Estotutos.
Artículo 58. El método de selección de condidoTos y condidotos o
corgos de elección populor consistente en lo elección por los y los
militontes del Porlído, debe entenderse como el procedimiento
medionte el cuol los y los miliiontes de uno demorcoción territoriol
previomente determinodo porticiporón con voto directo, personol,
libre, secrelo e intronsferible en lo selección de los condidotos y
condidotos del Portido, en los iérminos que preveo lo convocoiorÌo
respectivo.
Artículo 59. Lo Comisión Eslotol Electorol determinoró el número,
ubicoción y funcionorios de los Mesos Receptoros de Voloción que se
insiolorón eldío de lo iornodo electivo respectivo.
Artículo ó0. Los precondidotos y los precondidotos tendrón derecho o
ocreditor un representonte onie lo Comisión Estotol Electorol y onTe lo
Meso Directivo de los Mesos Recepioros de Votoción.
Artículo ó.l. Los precondidotos y los precondidotos podrón reolizor
octos de proselitismo duronte lo etopo de precompoño, ojusiondo su
ociuoción ol morco conslilucionol, Iegol y eslotutorio.
Artículo 62. La Comisión Estoiol Electorol ocordoró los coroclerísticos,
diseño, moteriol y contidodes de lo documentoción y moteriol
electorol, osí como de los boleïos elecïoroles que se utilizorón en el
proceso de selección de condidotos y condidotos o corgos de
elección populor que correspondo.
Artículo ó3. Lo Comisión Estotol ElecTorol podró creor y regulor el
funcionomienfo de los delegociones municipoles que estimen
necesorios poro lo orgonizoción y conducción del proceso de
selección de condidolos y condidotos correspondiente.
Artículo 64. Lo Comisión Esfolol Electorol, previo informoción
proporcionodo por lo Secretorío de Orgonizoción y EstroTegio Eleclorol
del Comité Directivo Estoiol, entregoró en versión público el Registro
Portidorio o los precondidotos y precondidolos en el proceso de
selección respectivo, poro efectos de proselilismo duronte lo
precompoño.
Artículo ó5. Lo Comisión Estotol Eleclorol emiliró lo decloroción de
volidez y de condidotos y condidotos electos en el proceso de
selección de condidotos y condidofos o corgos de elección populor
que correspondo, y entregoró lo constoncio de condidotos y
condidofos electos, o bien, los constoncios de moyorío o quienes
obtengon el moyor número de votos vólidos duronie lo jornodo
electivo, según el método de elección de que se trole.
Artículo óó. Lo Comisión Polílico EstoTol, previo propuesTo del Comité
DirecÌivo Estolol, oproboró lo porticipoción en el proceso de selección
de condidotos y condidotos o corgos de elección populor o
ciudodonos y ciudodonos simpolizontes, cuondo el Porlido seo un

socrAr. MoREtos.
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espocio de porticipoción poro encousor sus intereses políticos, socioles
y ciudodonos em concordoncio con lo plotoformo ideológico, político,
económico y electorol del Portido, y que se encueniren en condiciones
de compeiitividod electorol.
Arlículo 67. La Comisión Estotol Electorol emitiró lo convocotorio poro
lo selección de los condidoturos correspondientes o los diputqciones
del Congreso del Estodo y o los regiduríos de los Ayuntomientos que se
eliqen o trovés del orincipio de representoción oroÞorcionol.
Artículo ó8. En el proceso de selección de los condidoturos
correspondientes o los diputociones del Congreso del Estodo y o los
regiduríos de Ios Ayuniomientos, por principio de representoción
proporcionol, no se podrón reolizor octos de proselitismo o de
precompoño.
Articulo ó9. Los Movimientos Sectorioles del Portido registrorón, o lrovés
de su Coordinación, o los ospironTes o los condidoturos de
diputociones del Congreso del Esiodo y de los regiduríos de los
Ayuntomientos, por el principio de representoción proporcionol, onte
lo Comisión Eslotol Electorol, de conformidod con lo convocotorio que
emito porc tol efecto.
ArtÍculo 70. La Comisión Estotol Electorol emitiró, en su oportunidod, Ios
diclómenes de procedencio o no delregistro de los precondidoturos o
los corgos de dipulociones del Congreso del Esiodo y de los regiduríos
de los Ayuntomienlos, por el principio de represenlcción proporcionol,
previo onólisis del cumplimienTo de los requisitos de eleqibilidod.
Artículo 7l.La convocotorio poro lo selección de los condidoturos de
dipulociones del Congreso del Estodo y de los regiduríos de los
Ayuntomientos, por principio de representoción proporcionol,
con'tendró el método de seleccÌón oprobodo por lo Comisión Polílico
Estcloly señoloró lo fecho en que se reolizoró lo elección conducente.
ArIículo 72. Los condidolos y los condidolos o corgos de elección
populor deberón reolizor compoños electoroles intensos con bose en
los principios rectores estoblecidos en los Documentos Bósicos del
Portido; es'torón obligodos y obligodos o sostener y difundir lo
plotoformc electorcl del portido y comprometerse por escrito o llevorlo
o cobo, de resultor electos; cumplir con 'todos los informes de gostos
que el portido entregoró o lo outoridod electorolfiscolizodoro; suscribir
los lineomientos de Ético que opruebe el portido; y, cumplir con todos
los disposiciones en moTerio de compoños estoblecidos en lo
leqisloción electorol que se trote.
Ariículo /3. Poro el coso que los condidotos y los condidotos incumplon
con lo dispuesto en eloriículo onterior, elComité Directivo Estolol podró
proceder c lo susTitución de su registro onte los outoridodes electoroles
competen:es, en los términos de lo legisloción oplicoble. Lo onferior,
independìenlemente de los responsobilidodes esloiuiorios y legoles en
que hubiero incurrido y los sonciones que conforme o derecho
correspondon. Asimismo, el Comité Directivo Es'totol tendró lo
olribución de proceder o nombror de inmedioto o lo condidoto y
condidoto sus'tituto en los términos de los EsTo'tutos.

Artículo 74. los mélodos de selección y los procesos inlernos poro lo
postuloción de condidolos y condidotos o corgos de elección populor
solo podrón ser impugnodos por los miembros del portido.

En el coso que se impugne lo totolidod del proceso de selección, lo
porTe quejoso inierpondró el recurso de revisión cnie lo Comisión
Eslotol Electorol y esló lo odmitirón de plono y Io remilirón poro su
inv7Poción ol Comité Estotol de Vigiloncio.
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El Comité Eslotol de Vigiloncio procticoró los diligencios necesorios e
integroró un expediente y, de considerorlo procedenie, lo remitiró o Io
Comisión Eslolol de Honor y Jusiicio poro su resolución definitivo.

Los procedimientos específicos sobre los impugnociones ol método de
selección y o los procesos internos poro elegir condidotos y condidotos
se encuentro previstos en el reqlomento corresÞondienle.
Arlículo 25. Los cosos no previstos en el presenie Reglomento o los
convocoforios que se expidon poro los procesos internos serón
resueltos, en úlfimo instoncio, por lo persono titulor de lo Presidencio de
lo Comisión Eslotol Electorol, con el ocuerdo del titulor de lo Presidencio
del Comité Direciivo Estotol.
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De los oclos celebrodos, respecto de lo oproboción del Reglomento onles

mencionodo, se observo que el Portido Político cumplió con Io estoblecido en el

ortículo 34 de lo LGPP, siendo osí que se propone decloro procedenle lo

oproboción de dicho Reglcmenio.

Ahoro bien, se observo como punlos dentro del orden dío lo "Aproboción del

proyeclo de Acuerdo de lo Comisión Polílico Estolol del Porlido Encuentro Sociol

Morelos medionle el que se opruebo el mélodo de selección de condidotos y

condidolos o corgos de elección populor, por los principios de moyorío reloiivo y

representoción proporcionol, con motivo de lo celebroción del proceso eleciorol

locol 2020-2021 en el que se elegirón o los infegronles del congreso y de los

oyuntomientos del Estodo de Morelos." y lo "Lecturo y, en su coso oproboción del

proyecto de Acuerdo de lo Comisión Político Estotol del Portido Encueniro Sociol

Morelos medionte el que se emilen los crilerios poro gorontizor lo porÌdod de

género y lo inclusión, con perspectivo inïerseccionol, que se oplicoron en lo
selección de condidotos y condidotos o corgos de elección populor, por los

principios de moyorío relotivo y representoción proporcionol, con motivo de lo
celebroción del proceso elecforol local 2O2O-2O21 en el que se elegirón o los

integrontes del congreso y de los oyunlomientos del EsTodo de Morelos."

Los cuoles eron oplicobles poro el Proceso Electorol Locol 2020-2021, motivo por el

cuol no se podrío emitir un pronunciomiento respecto o hechos posodos, y siendo

osí que el Portido Político reolizo lo postuloción de sus condidoiuros en dicho

proceso eleciorol.

Finolmente se desprende de los orchivos de este lnstiluto Electorol que previo ol

presente Reglcmento el Portido Encuentro Sociol Morelos, contobo con un

"Reglomento poro Selección de Condidotos y Dirigentes", los cuoles dejo¡on de

lener vigencio uno vez oprobodo el Reglomento poro lo Elección de Dirig enTes

CU
soctAt MoREros.
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Postuloción de Condidoluros del Portido Encuentro Sociol Morelos, moterio del

presente ocuerdo.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9,35, pórrofo primero, frocción

lll y 41 Bose primero, pórrofo segundo, I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo
Conslilución Federol,98, numerol 2,99, numerol I de lo Ley Generol de

lnstituciones; 9, numerol l, inciso o), ì0, ll, 13, 15, 17,18, .l9,35 ol 48 de lo Ley

Generol de Portidos; 38, frocción l, 43, pórrofos primero, cuorlo y séptimo de lo

Constilución Locol, este Consejo Estotol Electorol. emiTe el:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expueslo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el Reglomento poro lo elección de dirigenies y postuloción

de condidoturos del Portido Polílico Encuentro Sociol Morelos, en términos de lo
porie considerolivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol Portido Encuentro Sociol Morelos, por

conducto de su representonte debidomente ocreditodo.

CUARTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procescs Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en olención ol principio de

móximo publicidod.

El presente CIcuerdo es oprobodo en lo generol, por unqnimidqd, con voto

concurrenie de lo Consejero Electorol Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, con

voto concurrenTe del Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, con

volo rozonodo de lo Consejero Eleclorol Mtro. Moyte Cosolez Compos, con

oto concurrente del Consejero Electorol Lic. José Enrique Pérez Rodríguez y

con voto concurrenie de lo Consejero Pres¡dento Mtro. Mireyo Golly Jordó;

en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio del Consejo

Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el veintiocho de febrero del oño dos

mil veinÌitrés, siendo los diez horos con quince minutos.

En lo poriiculor, respecto de lo propuesio reolizodo por lo Consejero

Electorol Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, en el sentido de eliminor del

presente ocuerdo el ontecedente morcodo con el número ocho, por

C deror que el mismo obedece un oficio de comunicoción interno del

Impepac

!,
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lnstituto, es oprobodo por moyorío De lcs Consejeros y los Consejeros

Elecioroles, con los votos o fovor de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo

Golly Jordó, de lo Consejero Electorol Mtro. Elizobeth Morlínez Gutiérrez, del

Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, del Consejero Eleclorol Lic.

José Enrique Pérez Rodrígu ez, de la Consejero Mtro. lsobel Guodorromo

Bustomonte y del Consejero Electorol Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos;

con el voto en contro de lo Consej

Compos.

MTRA. MI GA JORDA M. EN Ví ANTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARIO EJECUTIVO
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Voto concurrente que formulo lo Moestro Elizobeth Mortínez Gvïiérrez,

Consejero Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, en reloción ol "PROYECTO DE ACUERDO QUE

PRESENIA I.A SECRETA RíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS ELECIORALES y PARTICTPACTO¡'| CruOADANA

QUE EMAN A DE LA COM'SIóN EJECUTIVA, PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

PARIIDOS POLíTICOS, RESPECIO A I.AS MODIFICAC'ONES REALIZADAS AI.

REG¿AMENTO PARA LA ELECCION DE D'RIGENTES Y POSTUI.AC'óN ÐE

CANDIDATURAS DEI. PARTIDO ENCUENIRO SOC'A¿ MOREIOS".

En lo sesión exTroordinorio de fecho veintiocho de febrero del oño dos mil

veintitrés. el Consejo Esiotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipocíón Ciudodono, en el punto cinco del orden del dío

oprobó por unonimidod el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA

SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAI. DEL 
'NSTIIUIO

MORE¿ENSE DE PROCESOS E¿ECTORAIES Y PARTICIPAC'óN C'UDADANA QUE

EMANA DE LA COM'S'óN EJECTJTIVA PERMANENTE DE ORGANIZAC'óN Y

PART'DOS POLíTICOS, RESPECTO A I.AS MODIFICACIONES REALIZADAS A¿

REG¿AMENTO PARA LA ELECCION DE D'RIGENIES Y POSTU¿AC'óN DE

CANDIDATURAS DEL PARTIDO ENCUENIRO SOCIA¿ MORELOS", sin emborgo, lo

suscrito. con fundomento en el segundo pórrofo del orlículo 42, del Reglomento

de sesiones del Consejo Estotol ElecTorol del lnstilulo Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono emito voto concurrente, en virtud de los

siguientes considerociones:

Con fecho nueve de febrero del dos mil veintiirés, el lngeniero Víctor Monuel

Jiménez BeníTez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, envió el

oficio número IMPEPAC/DEOyPP/072/20923, medíonte correo electrónico ol Dr.

Alfredo Jovier Arios Cosos, Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, del cuol

morcó copio o lo suscrito, por el que, le hoce de su conocimiento que "...se

llevó o cobo Io locolización de diyerso docurnenlación relacionodo con ocfos

celebrodos por el Poriìdo Polílico Encuentro Sociol Morelos, misrno que fue

recibìdo en los fechos 27 de enero y 26 de noviembre de 2020, de lo cuol se



delectó que no se realizó el onólisis y en su coso presentoción o esfo Dirección

Ejecutivo y por consiguienfe o Io Comisión Ejecutiva Permonente de

Organización y ParÍidos Políficos y o su vez alConseio Eslofo/ Etecforal. Por to

onf erior se hoce de su conocimienfo e/ oficio identificado corno

TMPEPAC/DEOyPP106712023, medionfe el cuolse dio visio o/ Organo lnterno de

Control de esle lnstttuto, sobre /o siiuoción de dicho documentación..."

onexondo ol oficio de referencio lo siguiente documentoción:

Consioncio de hechos y verificoción respecto o reenvío de correo

elecirónico remitido por porte del Poriido Encuenlro Sociol Morelos, de

fecho 03 de febrero de 2023, suscrìto por lo licenciodo Diono Abigoil

Hernóndez Bello, Auxilior Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo.

Oficio número IMPEPAC/DEOyPP/073/2023, de fecho B de febrero de

2023, suscrito por el lngeniero Víctor Monuel Jiménez Benítez, Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, dirigido ol Secretorio

Ejecutivo, Mtro. VíctorAntonio MoruriAlquisiro, medionte el cuol solicito el

ejercicio de lo función de oficiolío electorol.

Oficio número IMPEPAC/SE/VAMA/342/2O23, de fecho 09 de febrero de

2023, suscrito por el Secretorio Ejecutivo, Mlro. Víctor Antonio Moruri

Alquisiro, dirigido ol el lngeniero Víctor Monuel Jiménez Benítez, Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionle el cuol remite lo

oficiolío electorol solicitodo.

Rozón de Oficiolío Eleciorol de fecho nueve de febrero de 2023, suscrito

por lo Lic. Corolino Peño Zepedo, con el corócter de Coordinodoro del

Secretoriodo, ociuondo en función de oficiolío electorol.

Oficio número IMPEPAC/DEOyPP/067/2023, de fecho 9 de febrero de

2023, suscrito por el lngeniero VícTor Monuel Jiménez Benítez, Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Por.fidos Políticos, dirigido ol C.P. Oscor

Armondo Frogoso Hernóndez, Jefe de Deporlomento en el Órgono

lnlerno de Control del IMPEPAC.

a

a

a

a

a

El dío díez de febrero del dos mil veiniitrés, o los l4:30 horos, se llevó o cobo uno

sesión ordinorio de lo Comisión Ejecutivo PermonenTe de Orgonizoción y

Portidos Políticos, en lo cuol en el punto número 4, se en/rsf ó "4. LECTIJRA,



ANÁL/SIS Y PRESFNIAC/ÓN, EN SU CASO, DEL /NFOR ME QUE PRFSENIA LA

D/RFCC/ÓN EJECIJTIVA DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POLíICOS A LA

COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DF ORGANIZACIÓN y PARI/DOS PoLiIlCos

DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOC/M/ENIO DE LOS IEMAS

PEND/ENIES A SFR ANALIZADOS Y EN SU CASO APROBADOS POR LA COM/S/ÓN

DE REFFRENCIA.", informe del que se desprende que se insertó uno toblo que

contiene enlisTodos los diclómenes pendientes de oproboción por lo comisión

de referencio. sin emborgo, ol odvertir de dicho informe, que se hocío olusión o

lo follo de eloborcción de dos proyectos de dictómenes. cuyos documentos

doton de 201 9 y 2020, mismos que por obviedod en los circunstoncios, no hobíon

sido puestos o consideroción de los Consejeros y los Consejeros, integrontes e

invitodos o lo mencionodo Comisión, solicitomos que se nos rindiero un informe

pormenorizodo y que se diero cuento con el mismo ol Consejo Eslotol Electorol,

es menester mencionor que dichos proyectos se enlistoron ol finolde lo siguiente

toblo:

PRESENTACIO

N EN sEslóN
ORDINARIA DE

]O DE
FEBRERO DE

2023.

REVISION DE
LA

DOCUMENTA
cióN Y

PROYECTO DE
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del

proyeclo de
diclÕmen

poro

16/02/23

21 /02/23

o1/03/23

22/03/23

04101 /23

09 /01 /23
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l077 t2o219

NO PRESENTO

CUMPUM¡ENÌ
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DIA
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ll1Al2O21Þ
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07 102/23

18/ 1 1 /22

31 /05/22

a3/ 1 1 /22

09 /01 /23
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ESTATUTARIOS
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socrALEs
PROGRESISTAS
MORELOS
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ENCUENTRÔ
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Posteriormente, con fecho irece de febrero de dos mil veìntitrés, se celebró lo

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol o los 9:30 horos, en lo cuol en

el punto número 12,se enlistó "12. Lecturo, onólisis y presentoción delinforme

que presenfo /o Secretoría Ejecutivo ol Consejo Esfofo/ Electorol del lnstituto

More/ense de Procesos E/ecforo/esy Porlicipoción Ciudodono que emono de lo

Dirección Ejecufivo de Orgonrzoctón y Portidos Polífîcos, medionte e/ cuo/ se

hocen de/conocimiento /os femos pendienfes de ser onolizodos porlo Comisión

Ejecufivo Permonente de Organizoción y Partidos Políticos", del cuol se

desprende que "se encuentron pendientes por someter o consideroción de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos dos osuntos

del PESM, en los temos siguientes:

l. Cumplimiento o lo requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/111/2019, con

reloción o sus reglomentos estotutorios.

2. Cumplimiento o lo requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020 E

IMPEPAC/CEE/157/2020. sobre lo modificoción Reglomenio poro lo

elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos del Portido

Encuentro Sociol Morelos."

Hociendo referencio odemós de que "con fecho 12 de enero de dos mil

veintifrés 2023, se recibió el oficio identificodo como IMPEPAC/SE/DJ/040/2023,

signodo por el Director Jurídîco de esfe lnstitufo, en reloción ol oftcio

TEEM/SG107-2022, referenle olo notificoción delocuerdo dictodo e/ I I de enero

de/ oño 2023, en e/ expedienteTEEM/JDC/85/2022-SG. medionte e! cuolrequirìó

"lnforme si /o Comisîón Estotol de Honor y Justicio del Portido Encuentro Socio/

Morelos cuenlo con lo reglomentación y condiciones necesorios poro llevar o

cobo /os funciones de administror justicro ol interior del portido político,

onexondo /os documenfo/es que lo ocredifen."

Con posterioridod, en lo sesión extroordinor¡o de fecho veintidós de

febrero de dos mil veinlitrés, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el punto tres del orden del dío



de oprobó por unonimidod el ""PROyECIO DE ACIJERDO QUE PRFSFNIA LA

SFCREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO FSIAIAL ELECTORAL DEL /NSI/IUIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA QUE

EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANFNTE DE ORGAN/ZACIÓN Y

PARI/DOS POLíTICOS, RESPECIO A LAS MODIFICAC/ONES REALIZADAS AL

REGLAMENIO PARA LA ELFCC/ÓN DE D/R/GENIFS Y POSIULAC/ÓN DE

CAND/DAIURAS DFL PARTIDO FNCUENIRO SOCiAL MORELOS", por cuonto o su

confenido, sin emborgo, lo suscrito emitió volo porticulor por cuonto ol

tíempo poro su oproboción.

En consecuencio de ello, lo suscrito me permilo referir que, con fecho veíntiséis

de ogosto del oño dos mil veinlidós. se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/165/2022, en el cuol se estobleció lo integroción de los

Comisiones del Consejo Esiotol Electorol. determinóndose que lo suscrito serío lo

Presidento de lo Comisíón Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, por lo cuol, en el ejercicio de dichos funcíones, el dío ocho de

septiembre de veintidós, giré el memorondo número IMPEPAC/CEEMG/MEMO-

171/20221, porel cuol solicité ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, que se me proporcionqro un informe pormenorizodo de los osuntos,

qcuerdos o diclómenes que se enconlrobon pendienles por resolverse o lrovés

de lo Comisión yo referido.

En respuesto ol memorondo mencionodo en el pórrofo onterior, el Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos remitió el oficio número

|MPEPAC/DEOyPP/289/20222, de fecho nueve de septiembre de dos mil

vientidós, dirigido o lo suscrito, por el cuol informo "los qsunlos, ocuerdos o
diclómenes, pendientes por resolver:

I Se onexo copio certificodo del memorondo de referencio.
2 Se onexo copio certificodo del memorqndo de referencio.



PENDIENTES

Proyecto en revisión dictomen del

cumplîmiento ol ocuerdo

rM P EPAC/C EE I t 04 / 2022.

Se encuentro en eloboroción el proyecto de confesToción o lo solicitud

de lo ciudodono Elizobeth Corrisozo Díaz, respecto de lo Convocolorio

poro lo celebroción del Congreso Estotol del Portido Encuentro Sociol

Morelos.

Se encuentro en onólisis de los

documenloles entregodos por el

Portido Político, en cumplimiento ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 1 48 /2022.

Se encuentro en onólisis de los

documentoles, en reloción que es

un portido político nocionol y hosto

el momento no se iiene notificoción

emitido por el lnstiiuto Nocionol

Eleclorol.

Aprobocíón de octos de sesión

Portido Redes

Progresistos Morelos

Socioles

Portido Encuentro Sociol Morelos

Portido delo

Democrótico

Revolución

Lo ontes mencionodo poro los efeclos o los que hoyo lugor."

De dicho oficio se desprende que el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos no odjuntó o lo listo de pendientes, el cumplimiento o lo
requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020 E IMPEPAC/CEE/157/2020,

sobre lo modificoción Reglomento poro lo elección de Dirigentes y Postuloción

de Condidoturos del Portido Encuentro Sociol Morelos.

Con posierioridod, la suscrito giré el memorondo número IMPEPAC/CEEMG-

185/2022, de fecho veintidós de septiembre de dos mil veiniidós, dirigido ol

Moestro Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejeculivo, con otención ol lng.

Víctor Monuel Jiménez Benítez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos

:

G



Políticos, medionte el cuol solicité que se me hiciero llegor un informe semonol

de los osuntos pendienles por resolverse o trovés de lo Comisión Ëjecutivo

Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos, osí mismo, solicité que me

informoro el esiodo que guordo el proyecto de diciomen de los documentoles

entregodos por el portido Político PESM. en cumplimienlo ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/148/2022, en qué estodo se enconlrobo el proyecto de

contesloción o lo solicitud de lo ciudodono Elizobeth Corrizoso Díoz, y sobre el

proyecfo de dictomen respecto o lo solicitud del PRD, de registror o su

represenTonte onte el IMPEPAC, de iguol formo se solicitó que se me ìndicoro los

términos de cumplimiento de codo uno de los osuntos pendienles de resolverse.

Se onexo ol presente escrito en copio certificodo el memorondo de referencio.

En ese senTido, como respuesTo ol memorondo mencionodo en el pórrofo

onterior, el dío veintitrés de septiembre de dos mil veinlidós. medionte oficio

número IMPEPAC/DEOyPP/321/20223 suscrito por el DirecTor Ejecuiivo de

Orgonizoción y Porlidos Políticos, dirigido ol Secretorio Ejecutivo, menciono que

"en ofencion ol memorondo identificodo con lo clove IMPEPAC/CEEMG-

l85/2022, suscrifo por Io Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, Conseiero Esfofo/

Elecforol integronte dei Conseio Generol de esfe institufo y presidento de la

Comisión Ejecufivo Permonente de Orgonizoción y Porfidos Políticos, o trovés det

que so/icifo un inf orme semono/ de /os osunfos pendíentes por reso/verse o frovés

de /o Comisión..." por lo que, monifieslo que "vengo o rendir el informe y a
entregor Io informoción solicifodo para el odecuodo ejercicio de los

atribucìones de lo Comisión de mérilo."

Es menester monifestor que en el mencionodo informe, se enliston uno seríe de
proyecfos y osuntos pendientes, sin emborgo, de lo lecturo del mismo se

odvierfe que no se encuentro referencio olguno sobre el cumplimienTo o lo
requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEEI118/2020 E IMPEPAC/CEEI157/2020,

sobre lo modificoción Reglomento poro lo elección de Dirigentes y Postuloción

de Condídoturos del Portido Ëncuentro Sociol Morelos.

3 Se onexo ol presenle escrifo en copio certificodo



En ese sentido, es imporlonte monifestor que o pesor de los solicitudes reolizodos

poro que lo Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

y lo suscriio en mi corócter de Presidento de lo mencionodo comisión,

tuviéromos conocimienlo de lo totolidod de los osuntos pendientes por

resolverse, los mismos no fueron enlistodos. ni puesTos o consideroción de lo

suscrito y como consecuencio Tompoco de lo Comisión de referencio.

Ahoro bien, el ortículo 34, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que son

osunlos internos de los portidos políticos los relolivos o lo elección de los

integrontes de sus órgonos internos. Ahoro bien, el orlículo 23y 43 de dicho Ley

Generol, refiere que los eslotutos de los portidos políticos estoblecerón, lo

estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el portido políiico, y los normos y

procedimientos democróticos poro lo integroción y renovoción de los órgonos

internos, osí como los funciones. focultodes y obligociones de los mismos. El

ortículo 39 incisos d) y e), 40 inciso c) del supro mencionodo ordenomiento,

señolo como derecho de los militontes de los mismos, ser nombrodo en

cuolquier otro empleo o comisión ol interior del portido político, cumpliendo con

los requisitos estoblecidos por sus estolutos.

Y conforme o lo señolodo por el Art. 25, l. inciso l) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que seró el Consejo Generol del lnstituto, en lo especie el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, quien tíene Io obligoción de estor otento o cuolquier

modificoción o los documentos bósicos que presenten los PorTidos Políticos.

mismos que deberó resolver en un plozo de treinlo díos noturoles, conforme o lo

señolodo en el oportodo ll del ortículo 25 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

que refiere en su porte conducente:

"Artículo 25

l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según

correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos,

dentro de los diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el

ocuerdo correspondiente por el portido político. Los



modificociones no surtirón efecTos hosTo que el Consejo Generol

del lnstitulo declore lo procedencio constiiucionol y legol de los

mismos. Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo

de 30 díos noturqles conlodos o portir de lo presentoción de lo
documentqción correspondienle, osí como los combios de los

inlegrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio sociol. en

términos de los disposiciones oplicobles."

Aunodo o ello, los LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN DE

DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLíICOS,

REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓNCNNOS DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO;

ASÍCOMO, RESPECTO AL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LoS

PART]DOS POLíICOS Y CANDTDATOS TNDEPENDTENTES, oprobodos medionte

Acuerdo IMPEPAC/CEE/06112017, de fecho l5 de septiembre de 2017,

estoblecieron los meconismos necescrios poro que los Portidos Políticos Locoles

uno vez reolizodos los modificociones o los Documenlos Bósicos o Reglomenlos,

fueron presenlodos onte este lnstituto Electorol dictoro lo resolución

correspondíenle.

Es por ello que, silo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlídos Políticos, con

fecho veinfiseis de noviembre del oño dos milveinte recibió un escrito del Portido

Político denominodo "Portido Encuentro Sociol Morelos", medionte el cuolle fue

informodo que en sesión extroordinorio de doto veiniidós de noviembre de dos

mil veinte lo Comisión Polílico Eslotol del Portido Encuentro Sociol Morelos

oprobó el Reglomento poro lo Ëlección de DirigenTes y PosTuloción de

Condidoturos, en términos del ocuerdo IMPEPACICEE/118/2O2O y poro ello

odjuntó o su escrito los documentoles con los que preiendió demostror lo onles

mencionodo, lo cierlo es que lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos no llevó o cobo revisión olguno sobre sílo documentoción presentodo

fue ocorde o los normos estolutorios, tonto de lo convocotorio, octo o minuto y

listo de osislencio conespondiente o lo sesión extroordinorio de doto veíntíuno

de enero de dos mil veinte, y demós documentoles referidos ol escriio de cuento

dentro de los plozos de estoblecido en el orfículo décimo quinlo de los

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS BÁSICOS,

REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTCOS, REGISTRO DE



INTEGRANTES DE ÓNCNNOS DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO; ASí COMO.

RESPECTO AL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS

POLíICOS Y CANDIDATOS INDEpENDIENTES, que refieren en su porte

conducente:

Décimo Quinfo.

I . Uno vezverificodo el cumpltmiento ol procedimienlo esfof utorio

esfoblecido poro lo oprobocion de /os modificociones o /os

documenfos bósicos, lo DEOyPP en un plozo de cinco díos

nofuroles, anolìzoró que los misrnos se opeguen o los principios

democrólicos esloblecidos en lo Constitución y en to LGPP y

demós normolivo oplicoble, de conformidod con /o siguienfe:

Cuondo e/ fexfo de /os Esfoluios de /os PPL seo modii'icodo en su

totolidod, odemós de /o esfoblecido en /os ortículos 29 y 39 y los

Copítulos I I I, lV, V y Vl del Título Tercero 'De /o orgonizoción

interno de /os Portidos Políttcos" de /o LGPP, deberó incluir

indislint amenfe /os e/ernenfos sigulenfes:

o) El procedimtento poro Jo elecctón o designoción de /os

de/egodos o represenfontes que, en su coso, integren lo
Asomb/eo Estotal;

b/ Los formolidodes gue deberón cubnTse poro lo emisión de to

convocofono o /os sesiones de fodos sus órgonos direcfivos. foles

como /os p/ozos poro su expedÌcîón Los requisifos gue deberó

confener (entre e//os e/ orden del dío), la formo y plozo en gue

deberó hocerse de/ conocimiento o sus ofiliodos, osí como /os

órgonos o functonorios focultodos poro reolÌzorlo;

c) El tipo de sesiones que hobrón de ce/ebror sus órgonos

(ordínorio, extroordinorio o especiol), încluyendo /os osunios que

deberón trotorse en codo uno de e//os, osí como los moyoríos o

demós formolidodes, en su coso, medionfe /os cuo/es deberón

reso/verse /os osunlos previsfos en el orden del dío;

d) EI quórum de afiliodos, de/egodos o represenfonfes poro lo
celebroción de /os osornb/eos y sesiones de sus órgonos;



e) Lo obligoción de llevor un registro de ofiliados del portido,

quienes serón /os lenedores de /os derechos y obligociones

omporodos en /os esfofufos;

f)Elnúmero mínimo de ofiliados gue podro convocor o osomb/eo

esfolo/ en formo extroordinorio;

g/ Los procedimienfos especio/es por medio de /os cuo/es podron

renovorse los órgonos de dirección delportido;

h) El régimen tronsiforio pora lo e/ección de sus órgonos

estotufarios, en e/ coso de los PPL de recienfe regislro o en e/ coso

de que los modificociones e su normo eslofutorio determinen un

nuevo procedimienfo poro lo eleccion de /os mismos.

2. En coso de que ei lexfo de /os Eslotulos de /os PPL seo

porciolmente modiftcodo, lo DEOyPP verificoro que /os

modificaciones se odecuen en lo conducenle o /os elemenfos

mencionodos en e/ presenie artículo;

3. Lo DEOyPP reolizoró el onólisis de oque//os disposiciones que

fueron modtficados en su susfoncio y senfido, es decir, no se

procederó o/ esfudio de /os precepfos cuyo confenido se

montengo.

En ese mismo orden de ideos, tompoco señoló si exisiió olguno omisión por porl-e

del muliicitodo Portido y, por ende, le requirió que subsonoró tol omisión en los

cuorento y ocho horos señolodos en el oriículo décimo sexfo de los

Lineomientos en comenTo.

Y por último, tompoco realizó el dictomen denfro del plozo de cinco díos

señolodo sobre el cumplimiento estoiutorio y lo procedencio conslitucionol de

los modificociones o los documentos bósicos del Portido Políiico de referencio.

poro someterlo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos

Políticos de esle lnstituto Eleclorol conforme o lo ordenodo en el ortículo décimo

séptimo de los LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN DE

DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,

REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓNCNNOS DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO;

ASíCOMO, RESPECTO AL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LoS

C



PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES. que refieren en su porte

conducente

tl
Décimo Séptimo

Uno vez desohogodo el último requerimiento, lo DEOyPP deberó eloboror en

un plozo de cinco díos noturoles el Proyecto de Dicfomen sobre el

cumplimienfo esfofuforio y lo procedencío consfifucionol y legol de los

rnodíficociones a los documenlos bósicos, el cuol seró somefido a

consideroción de Io Comisión o fin de que ésfo en ouxilio de/ Consejo Fsfofo/

realice lo revisión con e/ opoyo de lo DJ y o su vez, /o somefo o consideroción

de/ Consejo Esfolo/.

t..l

En mérito de lo ontes mencionodo, es cloro en precisor que desde el veiniiséis

de noviembre de dos mil veinte, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, tenío lo obligoción de eloboror en un plozo no moyor o c¡nco

díos noturoles el Proyecto de Dictqmen sobre el cumplimienlo estolutorio y lo

procedencio constitucionol y legol de los modificociones o los documentos

bósicos, poro posteriormenle, someterlo q cons¡derqc¡ón de lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos Políticos, o fin de que ésto en

ouxilio del Consejo Estotol reolizoro lo revisión con el opoyo de lo Dirección

Jurídico y de ser procedente, se sometiero o consideroción del Consejo Estotol

Electorol de esle instituto.

Por tonto, si con fecho veintiséis de noviembre de dos mil veinte, lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos recibió el escrito de lo
representoción del Portido Político locol denominodo "Porlído Encuenlro Sociol

Morelos", por medio de lo cuol hizo del conocimiento que en sesión

extroordinorio de lo Comisión Político del portido en comento oprobó el

Reglomento poro lo Elección de Dirigentes y Postuloción de Condidoturos,

requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020, y porc ello odjuntó lo

documentoción correspondiente, es de odvertirse que lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos no informó nireolizo occión olguno tendente o



verificor si hobío quedodo sotisfecho el requerimiento formulodo medionte el

ocuerdo de mérito.

No siendo óbice o lo onterior, oun y cuondo el mullicitodo Portido Político

hubiero dodo cumplimiento o no con lo exhibido en su oportunidod, existe uno

dÌloción en lo presentoción del dictomen o lo Comisión Ejeculivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, sobre el cumplimiento o los requerimientos

hechos ol Poriido Político locol denominodo "Portido Encuentro Sociol Morelos",

derivodos del Acuerdo IMPEPAC /CEE/118/2020.

Móxime que es o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porf idos Políticos o

quien le conespondió reolizor el onólisis y voloroción de lo documentoción

presenlodo por el Portido PolÍtico tontos veces mencionodo; en seguimienlo o

lo requerido medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020. desde el dío veintiséis

de noviembre del oño dos mil veinle, luego entonces, si o portir de tol fecho

comenzó o correr el plozo de ireinto díos noturoles o que se refiere el ortículo 25,

numerol l, inciso 1) de lo Ley Generol de Portidos Políticos poro que lo Dirección

en comento reolizoro lo revisión de lo documenloción conespondienie y se

turnoró ol Consejo Estotcl Electorol, y sin que pose por desopercibido que lo

Dirección en comento no reolizó señolomiento olguno sobre lo existencio de

deficiencios u omisiones que le impidieron llevor o cobo el onólisis de lo
documentoción correspondiente, porionto, existe un retroso en elcumplimiento

de lo señolodo en lo normotivo en cíto, como quedó evidenciodo en el ínforme

de referencio,

Es preciso señolor que, lo suscrito ho dodo visto ol Órgono lnterno de Control,

medionle el memorondo número IMPEPAC/CEEMG/MEMO-t11/2023, por los

probobles omisiones en que hon incunido olguno o olgunos de los funcionorios

de este Instituto, con lo finolidod de que se deslinden o se finquen los

responsobilídodes correspondientes.

En ese sentido, es que me pronuncio o fovor del fondo del proyecto y con el

presente voto concurrente, monifiesto que no coincido con reloción ol tiempo

tronscurrido poro lo emitir el dictomen correspondiente.



Por tonto, en virtud de los relofodos considerociones se odvierfe que lo de lo voz

expresó su voto por cuonto ol fondo del osunto, sin emborgo, por cuonto o lo

temporolidod emite el presente VOTO CONCURRENTE.

ATENTAMENTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA

Cuernovoco, Morelos; o 28 de febrero de 2O23.



VOTO CONCURRENTE QUE, CON IUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 42 DEL

REGLAMENTO DE SESIONES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARTtctPAc¡ón CUDADANA. EMITE Et DocToR AIFREDo

JAVIER ARIAS CASAS, A FAVOR DEL ACUERDO IMPEPACICEE/O4O/2o23 QUE

pRESENTA LA sECRETARíA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL

INsTITUTo MoREtENsE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

ctuDADANA euE EMANA DE tA comrsróru EJEcuTtvA PERMANENTE DE

oRcANtzeclóru y pARTlDos polírcos, REspEcTo A LAs MoDlFlcAc¡oNEs

REAuzADAs AL REcLAMENTo PARA LA sr¡.ecclón DE DIRIGENTES Y

posrumc¡óN DE cANDIDATURAS DEt PARTIDo ENcUENTRo soclAt

MORETOS.

En términos de lo expuesto por el suscrito en el desorrollo de lo Sesión

Extroordihorio de fecho veintiocho de febrero de lo presente onuolidod, en

específico en el temo que nos ocupo, se monifestó por porle del de lo voz,

el sentido de mi voto o fovor del presente proyecto de ocuerdo, todo vez

que se busco proteger y moximizor los derechos político-elecioroles de lo

militoncio del Portido Encuentro Sociol Morelos, osí tombién es menesler

monifestor lo siguiente:

eue es un hecho notorio, lo diloción o lo que fue sometido el onólisis y

presentoción o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción de

portidos Polílicos del diciomen que resolviero lo relotivo o los reglomentos

del portido, todo vez que se oplozó en exceso tol estudio, ol extenderse el

mismo desde principios del oño 2020.

En tolsentido es imperioso señolor que, oun y cuondo nos encontromos onte

uno situoción que pudiero configurorse como foltos o lo normotividod

electorol, ello no tiene por qué obsloculizor el desorrollo de lo vido infernq

de los ogrupociones políticos que cumplen en tiempo y formo con los

requerimientos que esto ouioridod les reolizo, mós oÚn, cuondo no es uno

siluoción imputoble o los mismos. Rozón por lo cuol considero que este



osunto debió turnorse en los plozos y términos que lo ley en lo moterio

estoblece, desde que se tuvo conocimiento de los documentoles o que

hoce referencio el cuerpo del dictomen de mérito.

Por los rozones expuestos, es que emito el presente voto concurrente o fovor

del ocuerdo de cuento, ello sin posor por ollo lo diloción o que fue sometido

por porte de los óreos ejecutivos competentes poro emitirlo.

JAV ARIAS CASAS

CONSEJ ESTATAT ETECTORAL

,

o

-r



VOTO RAZONADO, QUE TORMUTA LA MAESTRA EN DERECHO MAYTE CASATEZ
CAMPOS, CONSEJERA ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA AL "ACUERDO
IMPEPAC/CÊÊ/O4O/2029, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS.
RESPECTO A tAS MODIFICACIONES REATIZADAS At REGLAMENTO PARA tA
ErEccróN DE DTRTGENTES y posTurAcrón or cANDTDATURAS DEt pARTtDo

ENCU ENTRO SOCIAL MOREIOS'"

En sesión extroordinorio de fecho 28 de febrero del oño en curso, el pleno del

Consejo Estotol Electorql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en el punto QUINTO del orden del dío, se oprobó por

unonimidod el "ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/O4O/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMI$óN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíT¡COS, RESPECTO A tAS

MODIFICACIONES REATIZADAS At REGTAMENTO PARA tA ETECCIóH OT DIRTGENTES

Y POSTULACIóN DE CANDIDATURAS DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORE[OS'';

mismo que quedó identificodo con el número de ocuerdo IMPEPAC/CEE/O O/2023,

sin emborgo, quien en este octo suscribe y en términos del ortículo 42tercer pónofo

del Reglomento de Sesiones del Consejo Esiotol Electoroldel lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que q lo letro dice:

t...1

Artículo 42. ElConselêro que disienfo de /o decisión
tomodo por lo moyorío podró formulor Voto Porticulor o
fin de dejor consfoncio por escrifo de su disenso

respecto de/ senfido del Acuerdo o Resolución,
debiendo expresor e/ senfido de su voto.

En el coso que /o dncreponcio de/ Conseiero se

cenfre exc/usivomenfe en la porte orgumentotivo pero

exisfo coincidencio en e/ senfido de lo decisión fínol,
podró formulor un Vofo Concurrenfe respecto de lo
porte del Acuerdo o Resolucrón que fue motìvo de su

disenso.

T



EI Consejero que coincido con /os orqumenfos
expresodos v con e/senfido los provecfos de ocuerdo,

ncr^eç¡rrio õarêõÕr rliversos rozonomientos oue

unVoio Rozonqdo.

t...1

El énfosis es propio.

En consecuencio, tengo o bien emitir el presenie VOTO RAZONADO, en virtud de

los siguientes considerociones:

Es menester mqnifestor, que en fecho 12de enero de2023, se recibió lo notificqción

por oficio dirigido por el Director JuriCico de éste Órgono Comiciol, identificodo

como IMPEPAC/SE/DJ/040 /2023, en reloción con el oficio TEEM/SG/07-2022, del

ocuerdo dictodo en outos del expediente TEEMiJDC /85/2022, medionie el cuol se

reolizo un requerimiento o éste lnstituto, relqcionodo con el portido político

Encuentro Sociol Morelos; ocuerdo generol que generó que éste lnstituto, o trovés

de sus óreos técnicos, indogosen en lo documentoción estotutorio del porTido

político y, que o su vez don pouto o todo los octuociones subsecuentes.

Resulto relevonte señolor, que el presente voto, lo es en oiención ol oficio

|MPEPAC/CEAJAC/o19 /2023, suscrito por el Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, Consejero

Estotol Electorol de fecho l3 de febrero y todo vez que se desprende del mismo,

que, o trovés del oficio de fecho 09 de febrero ombos del presente oño, el lngeniero

Víctor Monuel Jiménez Benílez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, giró el oficio identificodo como IMPEPAC/DEOyPP/07212023, ol Consejero

ontes mencionodo, en su corócter de Presidente de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políficos, mediqnte el cuol le hoce de

conocimiento, los siguientes hechos, que se ironscriben del primer escrito de

cuento:

"[...] que derivodo de los oficios

PESM/RPP /011/2022-11 e IMPEPAC/SE/DJ /O4O/2023, este

Último en reloción ol expediente TEEM/JDC 185/2022-sG,

ombos relocionodos con los Reglomentos Estoiutorios

del portido Encueniro Sociol Morelos, de lo onterior se

2



llevó o cobo lo locolizoción de diverso documentoción
relqcionodo con octos celebrqdos porel Portido Políiico
Encuentro Sociol Morelos, de lo onterior, se llevó o cobo
lo locolizoción de diverso documentoción relocionodo
con ocios celebrodos por el Portido Político Encueniro
Sociol Morelos, mismo que fue recibido en los fechos 27

de enero y 26 de noviembre de 2020, de lo cuol se

detectó que no se reolizó el onólisis y en su cqso
presentoción o estq Dirección Ejecutivo y por

consiguiente o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Orgonizoción y Portidos Políticos y o su vez ol Consejo
Estotol Electorol."

En ese mismo orden de ideos, el presente voto que formulq, lo es en virtud de lo

porticuloridod de lo redocción del Antecedente número 8, del proyectó que se

presentó, que o lo letro se ironscribe:

8. Otlclo IMPEPAC/DEOyPP/426/2022.

Con fecho cinco de diciembre de dos mil

veinTidós, medio nte oficio I MP EPAC/DEOyPP / 426 / 2022,

se dio contestoción o lo solicitud reolizodo o trovés del
oficio PESM/RPP/}11/2022-11, signodo por lo Lic.

Elizobeth Corrisozo Díoz, Representonte del PESM,

informondo que el posodo siete de septiembre del oño
dos milveinte, en ceremonio solemne, elConsejo Estotol

Electorol dio inicio ol Proceso Electorol Ordinorio 2O2A

2021, con ello y de ocuerdo o lo estoblecido en el

Artículo 34, de lo Ley Generolde Portidos Políticos, en su

oporiodo 2qve o lo letro dice, "Son osuntos internos de
los porlidos políticos: o) Lo eloboroción y modificoción
de sus documentos bósicos, los cuoles en ningÚn coso
se podrón hocer uno vez iniciodo el proceso electorol,
osí mismo que lo DEOyPP se encontrobo próximo o
monifestorse por cuonto o lo documenioción solicitodo.

t...1

Por lo onterior y dodo lo discreponcio suscitodo en el desohogo de lq presentoción

del Acuerdo de mérito, por lo "no notificoción", del oficio referido en el

3



ontecedente ontes troscrito o lo Lic. Elizqbeth corisozo Díoz, ésie se únicomente
se debió modificqr en su redocción y no elíminorse, todq vez se vislumbrobo uno
interpretoción distinto; que versobo en que se hobío dodo coniestoción o lo
solicitud de lq Representonte, sin emborgo, en el únicomente se desprendío que
se otorgor'to coniestoción o lo Lic. Elizobelh Cqrrisozq Díoz, pero del mismo
Únícomenie se desprendío uno comunicoción interno, y no por tonto cuonto
justomente o uno notificqción o lo Representonte del portido.

Ahoro bien, es importonte señolor, que, en otención o lo sesión Exiroordinorio del
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, de fecho l3 de febrero de 2123,en Io que
se desohogó el punto l2 del orden del dío titulodo "t2. LEcnlRA, ANÁLtsfs y
PRESENIAC toN øtt rNFoR \,lE QUE PRESENIA tA sEcRFrA nín, etcuTwA ALcoNsEJo
ESTATAL ELECTORAL DEL 

'NST'ruTO 
MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORA¿ES I/

PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA D'RECC'óN EJECWIVA DE
ORGANIZAC'óN Y PART'DOS POL1NCOS, MEDIANTE EL CUAL SE HACEN DEL
coNoc, ,lrENro tos rEMAs pENDtENTEs DE sER ANA¿tzADos poR tA cou,sróN
EJESUTIyA PERTIANENTE DE ORãANIZACIóN y pARnDos poLíncos,,, se desohogó
el presente osunfo, que q lo fecho do o lugor ol presente rozonqmienlo; puesfo
que' por uno omisión, se pudo tronsgredir el desempeño inierno de un portido
político con ocreditoción locql.

Reolizqdo el desqhogo del punto onteriormenie mencionodo, se desprendió, de
un onólisis reolizodo por los integrontes del móximo órgono de dirección del
IMPEPAC, determinóndose osí, que existió uno omisión en lo otención y trómite o
los solicitudes presentodos por el Portido Encuentro Sociol Morelos, que poriíon de
un requerimiento formulodo por el Consejo Estotol Electorql, que doto de los
ocuerdos IMPEPAC/ÛEE/077/201g e IMPEPAC/3EE/1|L/2019; por odvertirse to
onterior, se instruyó olsecreiorio Ejecuiivo, pqro que hiciero de conocimiento o los
instoncios correspondientes sobre los hechos moTerio del citodo osunto, o efecto
de que, en coso de ser procedente, se deslindosen lqs responsobilidqdes
correspondientes.

Bojo eso tesituro, no se debe posor por orto, que, como se desprende der oficio
IMPEPAC/CEEMG/MEMO'171/2022,1o Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez Consejero

4



EsTotol Electorol y onterior Presidentq de lo Comisión, solicitó ol Director Ejecutivo

de Orgonizqción y Portidos Políticos, que le informose ellistodo de pendientes de lo

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, de lo que incluso, se puede

desprender que dicho osunto no fue ogregodo.

Como conclusión, poro lo formuloción del presente voto rozonodo, es que lo

diloción poro dictominor lo correspondiente o los estotutos del PESMOR, rodico en

que en ningún momento, ésto Consejerío, contó con los elementos necesorios poro

poder deliberor; no debe de posor desopercibido como se ho mencionodo

previomente, que fueron solicitodos los iemos que estobon pendientes por otender

y que el osunio en estudio no se presentó y ol conocer como pendienle, dicho

diloción resulfo imposible olribui'sele o los ohoro integrontes del Consejo Estotol

Elecforol.

Derivodo de lo onferior, lq suscrito, con fecho ló de febrero del oño en curso y

medionte oficio IMPEPAC/CEEMCC/025/2023, girodo ol C.P. Oscor Armqndo

Frogoso Hernóndez, poro que en su corócter de Jefe de Deportomento en el

Órgono lnterno de Control del lnstiluto Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudodono y con fundomento en los ortículos 102 quóter y 102 nonus

delCódigo Electorol Locol, reolizose los investigociones correspondientes en contro

de los occiones u omisiones que por su noturolezo, podríon ser considerodos como

cousoles de responsobilidodes odministrotivos, cometidos por servidores pÚblicos

odscritos o éste Órgono Comiciol, en reloción con el cumplimiento que reolizoron

en términos del ortículo 25 inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

Por lo onterior, lo suscrito ocompoñó el contenido, lqnTo en lo generol como en lo

porticulor del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O40/2023, sin emborgo, el presente voto

rozonodo, se debe, o lo diloción en lo presentoción conespondiente del Dictomen,

puesto que desde que fue recibido elescrito o irovés del cuol el Portido Político do

cumplimiento en fecho 27 de enero de 2020, se debió de reolizor el proyecto

correspondienle y ser sometido o consideroción de los entonces integrontes de lq

supro mencionodo comisión.

5
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No es óbice mencionqr, que oun y cuondo el Portido Político locql, Encuentro Sociol

Morelos, hoyo otendido idóneqmente o no q lo requerido, es por demós evidente,

que sí existió unq dilqción en lo presenioción del dictomen que ho dqdo como

consecuencio el supro mencionodo ocuerdo, es por ello que lo suscritq ocompoño

los rozonomientos y considerociones de fondo expuestos en el proyecio, sin

emborgo, es necesorio, porticulorizor lo diloción que existió en lo sustoncioción del

Conseio Estotol Electorol, sino que fue reolizodo hosfo lo presente fecho; por lo que

siendo el dío 28 de febrero de 2023, se emite el presente VOTO RAZONADO.

ENTE
j

t

*

M.E CAMPOS
co ERA AL ETECTORAL

INSTITUTO MO PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPAC N CIUDADANA
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lnsÎituto Morelense
de Procesos Eleelorales
y Parlicipaclón Ciudadana

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL L¡C.

JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ AL ACUERDO QUE PRESENTA LA

SEGRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PART¡CIPACIÓN CIUDADANA QUE

EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLÍTICOS, RESPECTO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE

CANDIDATURAS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, APROBADO POR

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN C¡UDADANA, EN FECHA 28 ÐE FEBRERO DE

2023-

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana:

Artículo 42. El Consejero que disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá

formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso respecto del

sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En el caso ctue Ia discrepancia del Conseiero se centre exclusivamente en la parte

aroumentativa pero exista coincidencia en el sentido de Ia decisión final. podrá

formular un Voto Concurrente respecto de la parte delAcuerdo o Reso/ucion que

fue motivo de sø drsenso,

1
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El Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los

proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolucion, pero que considere necesario

agregar diversos razonamientos que fortalezcan Ia argumentacion jurídica, podrá

formular un Voto Razonado.

EI Voto Particular. el Voto Concurrente v el Voto crue en su caso

formulen los Conseieros. deberán remitirse al dentro de los dos días

siquientes a la aprobación del acuerdo o resolución de se trate. a efecto de
ñt tô cô tdÍÃdt rc al acuerdo o resolución an¿ahqeta

t

El suscrito emite el presente voto concurrente, en el acuerdo aprobado por el Consejo

Estatal Electoral del IMPEPAC, en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de febrero de 2023,

con base en las siguientes consideraciones:

En fecha 09 de febrero el suscrito recibió copia de conocimiento de los oficios

IMPEPAC/DEOyPP107212023 e IMPEPAC/DEOyPP106712023, signados por el lng. Victor

Manuel Jiménez Benítez, en su carácter de Director Ejecutivo de Organizacion y Partidos

Políticos de los cuales se desprende lo siguiente:

En fecha 25 de noviembre del 2022, se recibió el oficio identificado como

PESM/RPPI01'|12022-11, signado por la Lic. Elizabeth CarrisozaDíaz, en su carácter de

representante del Partido Encuentro Social Morelos, a través del cual solicitó copias

certificadas del Reglamento parala Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas

del Partido Encuentro Social Morelos, aprobado el 22 de noviembre del año 2020, por la

Comisión Política Estatal del Partido Encuentro Social Morelos, del cual informó que fue

2

Teléfono: 777 3 62 4? OO Dirección: Colle Zopote nq 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco , Morelos. Web; www.impepoc.mx



armpepac
lnst¡tutô Môrêlêñsê
de Procesos E ecloralês
y Part¡c¡paclón C¡udadåna

notificado a este lnstituto con fecha 25 de noviembre de 2020, sin haber obtenido
pronunciamiento por parte de este lnstituto. resoecto a dicha documentación

En ese sentido, el Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, señalo que

posteriormente a la localización de dicho correo, se procedió a realizar la búsqueda v

rastreo del trámite v procedimiento que se le habría dado a la m isma. sin encontrar

dictamen o acuerdo mediante el cual se realizará el análisis v en su caso
presentación del mismo ante la Comisión Eiecutiva Permanente de Orqanización v

Parfidos Po líticos o ante el Pleno da fìnncaia Fcfafal Flaaf¡r ral por lo que resulto

notorio la omisión del trámite correspondiente a dicha documentación

En otro orden de ideas, en la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de

Organizacíón y Partidos Políticos del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, de fecha 10

de febrero de 2023, se presentó en el punto 4 del orden del día el siguiente informe:

4. LECT[JRA, ANALISIS y qRESENTACION, EN SU CASq DEL INFORME QUE

PRESENTA LA DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y PARTIDOS

POL|TICOS A LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIoN Y

PARTIDOS POLíTICOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIOU AUOADANA, MEDIANTE EL CUAL SE HACE

DEL CONOCIMIENTO DE LOS TEMAS PENDIENTES A SER A'VA LIZADOS Y EN

SU CASO APROBADOS POR LA COMISIOU OE REFERENCIA.

3
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Dicho informe, en su momento se tuvo por no presentado en razón de que se advirtió que

los retrasos y omisiones antes mencionados no se encontraban precisados;

posteriormente, en la Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,

de fecha 13 de febrero de2023, se presentó en el punto en el punto 12 del orden del día:

I]
12. LECTURA, ANALIS'S Y PRESENTACION INFORME QUE PRESENTA LA

SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACION CITJDADANA, QUE EMANA DE LA

DIRECCION EJECTJTIVA DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POL|TICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE HACEN DEL CONOCIMIENTO tOS TEMAS

PENDIENTES DE SER ANALIZADOS POR LA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POLíTICOS,

l..I

Del análisis del mismo, se determinó por los miembros del Consejo Estatal Electoral que

existió una omisión de dar atención y trámite a las solicitudes presentadas por el Partido

Encuentro Social Morelos, en relación con el cumplimiento del artículo 25, inciso l) de la

Ley General de Partidos Políticos. En ese sentido se ordenó dar vista al Órgano lnterno

de Control del IMPEPAC, a fin de hacer de su conocimiento como Consejo Estatal

Electoral de los hechos antes descritos.

4
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Por otra parte, el suscrito mediante oficio IMPEPAC/CEJEPR/03812023, de fecha 15 de

febrero de 2023, con fundamento los artículos I y g de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el estado de Morelos, así como los artículos 102 QUATER Y 102

NONUS del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, dio vista al Órgano lnterno de Control del IMPEPAC, de las acciones y omisiones

aquí mencionadas, a fin de que se determinen las posibles responsabilidades de los

servidores públicos.

Asimismo, cabe señalar que la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y

Partidos Políticos, en sesión de fecha 22 de febrero de 2023, aprobó el DICTAMEN QUE

PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE oRGANIZACIÓN Y PARTIDoS

POLÍTICOS A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y
PARTIDOS POLíTICOS, RESPECTO A LAs MoDIFIcAcIoNES REALIzADAS AL

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y PoSTULACIÓN DE

CANDIDATURAS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, en esa tesitura, el

suscrito emitió voto a favor con un voto particulei, en razon de la dilación temporal en la
presentación de dicho dictamen a la Comisión, el cual se remitió mediante oficio

IMPEPAC/CEJEPR105512023, de fecha 24 de febrero de 2023, y forma parte integral de

dicho dictamen.

Ahora bien, el suscrito acompaña el contenido, fundamentos, razonamientos, y

conclusiones a las que se llega en el presente acuerdo respecto a las modificaciones

realizadas al reglamento para la elección de dirigentes y postulación de candidaturas del

5
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partido Encuentro Social Morelos, sin embargo

lnst¡tuto Morelense
dÊ Procesos Electora¡es
y Pail¡cipâc¡ó.r C¡ud¿danã

n resente voto concurrentese emite el

en razón de la dilación en la presentación del acuerdo al Conseio Estatal Electoral

del IMPEPAG, sobre el cumplimiento a los requerimientos hechos al Partido Político

local Encuentro Social Morelos. toda vez que la documentación analizada se

presentó desde el mes noviembre de 2020, por tales circunstancias se realiza el

presente voto concurrente.

Atentamente.

EPÉ
t
RODRíGUEZ.

ORAL DEL
D PROCESOS

ELECTORALES
C¡UDADANA.

RTICIPACIÓN

LI
RO TA

b
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY
JORDÁ CON RELACIóN CON EL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA tA
SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE
EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y
PARTIDOS POLíTICOS, RESPECTO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL
REGLAMENTO PARA LA ETECCIóN DE DIRIGENTES Y POSTULACIóN DE

CANDIDATURAS DEt PART¡DO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS.

Con fundomento en el orlículo 42 del Reglomento de Sesiones del Consejo

Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono pórrofo segundo formulo el presente VOTO

RECURRENTE respecto del punto 5 de lo orden del dío de lo Sesión

Extroordinorio del Consejo Estolol Electorol, celebrodo el dío 28 de Febrero

del oño en curso, consistente en: "Lecturo, onólisis y en su coso oproboción

det proyecfo de acuerdo gue presenlo lo Secref orío Ejecutivo o/ Consejo

Esfofo/ Electoral de/ lnstituto More/ense de Procesos E/ecforo/es y

Porticipación Ciudodona que emona de /o Comisión Ejecutiva Permanenfe

de Organización y Porfidos Políticos, respecfo o /os modificaciones

reolizodos o/ reg/omento para la elección de dirigentes y posfulacion de

condidaturos del Portido Encuentro Socio/ Morelos"

DESICION UNANIME

En el ocuerdo que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lo
Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos y que es presentodo por lo

Comisión Ejecutivo de este lnsfituto y que fue oprobodo por votoción

unónime por los y los Consejeros Estotoles Electoroles, en lo que intereso,

Teléfono: 777 3 6? 4e OO Dirección: Colle Zopote ne 3 Col. Los Po¡mos, Cuernovoco . Morelos. Web: www.¡mpepqc.mx
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determinó que se tiene por oprobodos los modificociones reol¡zodos ol

reglomento poro lo elección de dirigentes y postuloción de condidoturos

del Pc;rtido Encuentro Sociol. Por lo que lo suscr¡to me encuentro en el m¡smo

ónimo de que seo oprobodo bojo los puntos de ocuerdo del proyecto.

MOTIVOS DE DISENSO

Sin emboro, si bien comporlo el sentido en el que el ocuerdo fue oprobodo

por los y los Consejeros Elecioroles y por Io tonlo, se coincide en que se

opruebo el Reglomenio poro lo elección de dirigenles y postuloción de

condidoturos del Portido Político Encuentro Sociol Morelos, en términos de lo

porte considerotivo del proyecto, existe en mi posturo uno discreponcio

debido o que se odvierte que exislió un retroso en lo proyección de los

diclómenes que el óreo Ejecuiivo tenío que presentor o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, y posleriormente

ol Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC, los cuoles verson sobre el

cumplimiento de diverso Portido Polífico o requerimientos efectuodos desde

dos mil diecinueve y dos mil veinte, oño en que lo suscrito no hobío sido

designodo ol corgo, de monero que es hosto el dío irece de febrero de dos

milveintiirés cuondo ioles omisiones son delollodos en elinforme rendido por

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, hobiendo

ironscu o 27 meses poro que se pudiero dor cumplimiento por medio de

rdo
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Por lo que o conlinuoción presenlo los rozones en los que difiero y los

cons¡derociones que pudieron hober sido tomodos en cuento por lo

moyorío poro ser considerodos:

Del proyeclo de ocuerdo presentodo por el Consejo Estotol Electorol de

fecho 28 de febrero del2023 se odvíerten dos ospetos o resollor:

l) Que lo Secreiorío Ejeculivo de este Orgonismo presentó o lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos el dictomen emonodo de lo Dirección Ejecutivo de de

Orgonizoción y Portidos Políticos medionle el cuol se resolvió lo

reloiívo o los modificociones reolizodos ol reglomento poro lo
elección de dirigentes y postuloción de condidoturos del Portido

Encuentro Sociol Morelos, documentoles que fueron del

conocimiento de esto dirección Ejecuiivo desde el 26 de

noviembre del 2020 lo cuol conslo en el ontecedente sexto del

presente ccuerdo que estoblece el escrito del "Portido Encuentro

Sociol Morelos" -

2)En segundo lugor se odvierte que es hosto el dío 28 de febrero que

el Consejo Estotol Electorol conoce del presente proyecto de

ocuerdo, es decir 2/ meses después del cumplimienÌo del portido

político onte este lnstiluto.

Por lo onlerior lo suscrito me permilo reolizor los siguienles presi cton

poro fortolecer el rozonomiento del sentido de mi votoción:
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ANTECEDENTES

De conformidod con el ortículo 79 fracción XlV, es deber de lo

suscrito deber vigilor el cumplimiento de los ocuerdos

odoptodos por el propio Consejo Estotol.

Por tol motivo con lo finolidod de ofionzor la coord¡noción

interinstilucionol entre lo oficino de Presidencio y lo Secreforío

Ejecutivo en ese entonces o corgo del Lic. JesÚs Homero Murillo

Ríos, otroro Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, poro lo resolución

o conocimienlo de osuntos competencio del Consejo Eslotol

Electorol, entre el veinte de septiembre de dos mil veintiuno y

veinte de junio de dos mil veintidós remití ol Servidor PÚblico

referido diversos oficios, los cuoles me permito precisor o

conlinuoción.:

FECHA DE REMISION

20 de sepliembre de 2021

20 de septiembre de 2021

l4 de diciembre de 2021

28 de diciembre de 2O2l

17 de febrero de 2022

21 de obril de 2022

l0 de moyo de 2022

20 de junio de 2022tyyÉe nc/ P R ES/MG J / o 688 / 2022

oFrcro

IM PEPAC/P R ES/MG J I 01 OB2 / 2021

rM PEPAC/P R ES/MG J / 01 OB3 / 2021

IM P EPAC/P R ES/MG J / 01 425 / 2021

IM PEPAC/P R ES/MG J I 01 47 O I 2021

IMPEPAC/PRES/MG J IO1 9 1 / 2022

IM P EPAC/P R ES/MG J I 0465 I 2022

IM P EPAC/PR ES/MG J I 0555 / 2022
-t
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lnst¡tuto Morelense
de Procesos Eleeto¡ã¡es
y Part¡cipación Ciudãdana

Desde lo designoción de lo Suscrito como Presidento Consejero

de este lnslituto en el año 2021, emití los oficios yo elistodoscon

con lo finolidod de que el títulor de lo Secrelor'ro Ejecutivo

cumpliendo con los otribucíones que tiene conferidos por Ley,

informoro o todos los Consejeríos Electoroles que inlegromos

este orgonismo sobre el cumplimiento o los Acuerdos y

resoluciones oprobodos por el Consejo Estotol Electorol del

IMPEPAC y Comisiones Ejecutivos, osí como de los osuntos que

por competencio, correspondiero conocer ol Órgono Superior

de Dirección, sin emborgo no recibí respuesto por porte del

otroro Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

Con fecho treinlo de junio de dos mil veintidós el Lic. Jesús

Homero Murillo Ríos renunció ol cCIrgo que venío
desempeñondo como tiiulor de lo Secretorío Ejecutivo del
IMPEPAC

Como consecuencio de lo onterior, el prÍmero de julio de dos
mil veintidós, fue oprobodo el Acuerdo
IMPEPAC /CEE|146/2022 medionte el cuol, c¡ propuesto de lo
Presidencio, fue designodo ol Mtro. Víctor Antonio Moruri
Alquisiro como Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol.

En ese tenor, onte lo nuevo tituloridod de lo Secretorío
Ejecutivo del Orgonismo, con el fin de generor uno
coordinoción inter inslilucionol opropiodo, el dío doce de
septiembre de dos mil veintidós, remití o trovés de correo
electrónico el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/121 6/2022, el cuol
fue debidomente otendido' medionte el divers

Ïeléfono: 777 3 6? 42 OO Dirección: Colle Zopote nç 3 Col. Los Polmqs, Cuernovqco . Morelos. Web: www impepoc.mx
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vil
tro mitoción correspondiente.
Con posterioridod, en seguimiento o lo solicitud plonleodo por

lo que suscribe, elsecretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol,

signó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-05412022 de fecho

cotorce de septiembre de dos mil veintidós, en el cuol, solicitó

o los óreos directivos y técnicos, entre ellos ol tiiulor de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Poriidos Políticos.

Vlll. Con fecho treinto de septiembre de dos mil veintidós, en

otención o los oficios IMPEPAC/PRES/MGJ1121612022 e

IMPEPACiSE/VAMA/MEMO-054/2022, el titulqr de lo Secretorío

Ejecutivo emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-O69 12022,

dirigido o los tituloridodes de los óreos direclivos y técnicos del

IMPEPAC, entre ellos lo correspondiente o lo Dirección Ejeculivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos.

tmpepac

Con posterioridod, en seguimiento o lo solicitud plonteodo por

lo que suscribe, elsecretorio Ejecutivo de este lnstituto Eleclorol,

signó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-05412022 de fecho

cotorce de septiembre de dos mil veintidós, en el cuol, soliciló

o los óreos directivos y técnicos, entre ellos ol titulor de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Portidos Políticos. en el

cuol, expresó esenciolmente lo siguiente:

" [---]
Altiempo de enviorles un cordiol, osímrsmo con fundomenfo en e/

orfíc fracción l, IV yV delCódigo comiciallocol, en /os artículos
-7 Reg/omenfo de Comisiones de/ Consejo Esfofo/ dellnstitufo

/ense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción Ciudadono; y el

IX
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numerol 27 incisos a) y c de/ Reg/omento InÌerno; osí corno en
otención al oficio IMPEPAC|PRES/MGJ/1216/2022, m¡smo que se
odjunta o/ presente, /es so/icifo de lo manero mas atento y
respeluoso informen o esfo Secreforío Ejecufivo de monero
inmediato /o sþurènte:

. Los occ,bnes gue Usfedes como Secreforios y
Secreforios lécnicos de /os Coml3iones F7'ecufvos de
esfe lnslitufo hon reoltzodo poro dor cumplimienfo o /os

ocuerdos que hon sido oprobodos porporÌe delPleno
del Consejo Estotol Electoral y cuoles son /os gue se
encuentran pendienles de cumplimíento, osícomo los
ovonces generodos poro logror fol fin.

. Asimismo ínforme sobre los dîctómenes o proyeclos de
reso/uclõn emitidos por los Comisiones Ejecutivo de
este Orgonismo gue se encuentren pendienfes de
cumplimîento, osícomo los ovonces poro su otencíón.

Poro tolefecfo, sírvonse llenor el formoto onexo o/ presenfe, elcuol
debero ser remitido o eslo Secrefoío los primeros 5 díos de codo
rnes.

Aunodo a ello, otenfomenfe les solicifo gue seon generodos /os
occiones admínisfrotívos necesoríos poro gue esfo Secreforío
Ejecutivo se encuentre en posibilidod de desohogor /os punlos
pendienies en un orden del dío en /os próximos sesiones de/ Consejo
Estofo/ Electorol.

[..J"

Con fecho treinlo de septiembre de dos mil veinlidós,
en otención o los oficios
IMPEPAC/PRES/MG J /121 6/2022 e
IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-054/2022, el titulor de lo
Secretorío Ejecutivo emitió el ofício
IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-069/2022, dirigido o los
tituloridodes de los óreos direciivos y técnicos del
IMPEPAC, entre ellos lo correspondiente o lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en lo
cuol, fue precisodo esenc¡c¡lmente lo siguiente:

" [..J
Alliempo de enviarles un cordr'ol, con fundomenlo en el ortículo 98
fraccion l, IV, V y XXVI del Códígo comiciol locol; arlículos 7 y I9 del
Re glom en fo de Comrsiones del Conseio Eslo fol EIe clo ro I d e I
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Morelense de Procesos E/ecforo/es y Portîcipocion Ciudodono; y el
numerol 27 inctsos o) y c de/ Reg/omenlo lnterno; que en otención
al oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1216/2022 y en seguimiento ol similor
IMPEP AC /SE /VAMA/ MEMO-054 /2022, me permito referir lo sþuienfe:

Que en cuonfo ol primer punto del memoróndum ontes referido,
gue o Io letro dicto Io siguienfe:

r Los occiones gue Usledes como Secreforios y
Secrelorios lécnicos de /os Comisiones Eiecufivos de
esfe /nsfitufo hon reolizodo poro dor cumplimrento o los

ocuerdos que hon sldo oprobodos por porte del Pleno
de/ Consejo Esfofo/ Electorol y cuales son los gue se

encuenfron pendienfes de cumplimiento, osí como /os

ovonces generodos pora logror tolfin.

Con e/ objetivo de focilitor elinforme o que se refíere esfe punfo, me
permito poner o su dispostción el lisfodo de ocuerdos del Conselb
Eslofol Electorol, en el cuol, medîonfe lo henomíento de "buscodor"
(Ctrl + Fi, se pueden locolnor los ocuerdos oprobodos por el pleno
del Consejo Esfofo/ Elecforal, que previamenfe fueron oprobodos
por olguno de lo Comisiones E¡êcufvos. Dicho /isfo se encuentro
disponib/e en e/ siguienfe en/oce:
https: / / driv e. oo o gle. c o m / driv e / f old e rs / I Y ¡ 9 B I X-
BXE1QMIn I K5U7 P Al uN L¡KT ent? usp=shorino

Ahoro bien, respecto ol punto:

. Asimismo informe sobre |os dictomenes o proyecfos de
resolucion emifidos porlos Comr3iones E¡êcuüvos de esfe

Orgonismo que se encuenfren pendienfe de
cumplimiento, osí como /os ovonces poro su ofención.

Cobe precisor, que e/ formoto gue onexondo ol
IMPEPAC ISE/VAMA/ MEMO-054/2022, el cuol deberó ser remitido o
eslo Secretorío |os primeros 5 díos de codo mes, contlene un
recuadro poro /os ocuerdos de/ Conseio Fsfofo/ Electorol y otro poro
dictomenes y/o proyecfos de /os Comisiones E¡'ecutivol en dicho
formoto se deberó especfficor o qué Comision se refiere.

En virtud de to onterior, otentomenfe /es so/icifo gue seon generodos
/os occiones odrninistrotivas necesorios porto que esfo secretorío

se encuenlre en posibilidod de desohogor /os punfos
p les en un orden del dío en /os próxímos sesiones de/ Consejo

Electorol."
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XI Así los cosos, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/MEMO-
184/2022 signcdo por el titulor de lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Porlidos Políticos, expuso lo siguiente:
" t...1
Sirvo esfe conducto poro enviarle un cordiol soludo, ol mismo
tiempo gue en olencion ol simìlor IMPEPACISE/VAMA/MEMO-
054/2022 y ol oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1216/2022 donde sotrcifo se
informen o /o Secretorío Ejecufivo de monero inmedioto lo
siguiente;

Los occiones gue Usfedes como Secrelorios y
Secreforios lécnicos de /os Comisiones Eiecutvos de
esle /nsfifufo hon reolizodo poro dar cumplimienfo o /os

ocuerdos que hon sido oprobodos por porle del Pleno
de/ Conselb Estatol Elecforol y cuóles son /os gue se
encuenfran pendienles de cumplimiento, osí como /os

ovonces Etenerodos poro logror folfin.

. Asimrsrno informe sobre los dicfomenes o proyectos de
resolución emitidos porlos Comlsíones Ejeculivos de esle
Orgonismo que se encuentren pendienfe de
cumplimtento, osí como /os ovonces poro su ofencion.

Derivodo de /o onteriormenle so/icifodo, se onexo o/ presenfe e/
formolo con lo tnformoción que compele o /o Comrsión Ejecutivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos, respecfo de /os ocuerdos
pendienfes de cumplimiento del Consejo Esfofol Electorol y
dictomenes y/o proyecfos de resolución pendienfes de
cumplìmiento emonodos de /o Comrsión de referencio, poro su
otención y trómite conespondiente."

De monero que eloficio de referencio onexó lo que o su consideroción se troló de
ospectos pendientes de cumplimienio molerio de eso Dirección Ejeculivo.

Aunodo o lo onterior, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-
124/2022, signodo por el titulor de lo secrelorío Ejecutivo, y dirigido o
los personos titulores de direcciones ejecutivos, direcciones de óreo,
encorgoduríos de despocho y óreos correspondientes o lo Secrelorío
Ejeculivo del IMPEPAC, solicitó esenciolmente lo siguiente:

t...1
Anteponiendo un cordtal soludo, por esle medio me permíto
señalor que previo ol cierre onuol de ocfîvidodes de este
organismo, amoblemenfe se so/icifo:

a

xil.
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. lnformen de rnonero sucnto, o esfo Secrelorío Ejecutivo, Ios

octividodes que la direccion. un¡dad o oreo o su cargo ho
reolizodo durante e/ mes de noviembre de /o presenle
onuolídod, osimisrno, oque//os que se encuenlren pendienles
por otender o desohogorse previo ol dieciséis de diciembre
del oño en curso, concediéndoles un plozo de fres díos

hobtles, confodos o portir deldío hóbilsiguienfe de hobersrdo
nofificodo el presenfe memorondo.

Lo onterior, o efecto de cumplu debido y cobolmenfe con los

compromisosy obligociones de los que esfe Organismo Autónomo
es responsoble.

Ahoro bien, es prec¡so mencionor que oun cuCIndo existieron occ¡ones

desde el oño de dos mil veintiuno (oño de mi designoción como

Consejero o corgo de lo oficino de Presidencio del IMPEPAC),hosto el

mes de sept¡embre de dos mil veintidós, en el que sol¡cité informoción

mensuol sobre osuntos pendientes de cumplimiento o que tuvieron que

ser presentodos onte del Pleno y que el octuol titulor de lo Secretorío

Ejecuiivo solicitó o los óreos directivos y técnicos del IMPEPAC poro que

fueron informodos foles osuntos, es hosto el dío lrece de enero de dos mil

veintitrés que fue preseniodo el informe emonodo de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos en el que fue hecho del

conocimiento de los lntegrontes del Órgono Superior de Dirección del

IMPEPAC de uno diloción en lo substoncioción de un osunto de su

competencio y pleno conocimiento.

Si bien es cierto que tonto lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos junto con lo Secretorío Ejecutiva de este lnslituto ho

tenido u o corgo exesivo de trobojo y ounodo o eslo el periodo de lo

mio COVID-I9 pudo hober retrosodo temos que se encontrobon
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pendientes de dor trómite, tombién lo es que de conformidod o lo

experiencio y dinómico de trobojo que se genero ol interior de este

Orgono Comiciol, el Pleno del Consejo Estotol y lo Comisión Ejecutivo de

Orgonizoción y Porlidos Políticos se hubieron encontrodo en posibilidod

de onolizor y pronunciorse respecio ol ocuerdo que verso sobre los

modificociones reolizodos ol reglomento poro lo elección de dirigentes y

postuloción de condidoturos del Porlido Encuentro Sociol Morelos que

fue oprobodo hosto lo Sesión de Pleno del 28 de febrero del oño en curso

es decir que se resolvió 27 meses después.

Considero que lo diloción referido podr'ro significor por porte de los óreos

ejeculivos unCI víoloción en lo emisión de dictomenes y ocuerdos en

tiempo y formo, vulnerondo los principios rectores de lo función electorol

consogrodos en los orlículos 4l , Bose V, primer pórrofo y 116, frocción lV,

inciso b) de lo Constitución Plítico de los Estodos Unidos Mexiconos, por lo

que se debe f'rjor un precedenie deseoble en el sentido de generor uno

coordinoción eficoz coñ lo finolidod de ofionzor lo coordinoción

interinstitucionol, y brindor lonto o ciudodCInos como o Portidos Políticos

certezo y legolidod

Conforme o ello, eslimo muy oportuno que se hoyo emifido el ocuerdo en

donde se resolvió lo relolivo o los modificociones reolizodos ol reglomento

poro lo elección de dirigentes y postuloción de condidoturos del Portido

Encuentro Sociol Morelos, sin dejor de tomor en cuento lo diloción en lo que

fue emitido
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Por los rozones expueslos, de monero respetuoso, emilo el presente VOTO

CONCURRENTE.

ATENTA E E

MTRA. MI A Y JORDA
CONSEJERA PRESIDE A DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

Con copia:

-Archivo/M¡nutar¡o

Teléfono; 777 3 6e 4? OO Dirección: Celle 7opôte nç 3 Coi. Las polmos, Cuernovccc . l4orelÕs. Web: .dww.impepoc rììX


